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CLÁUSULA  1ª.-  RÉGIMEN  JURÍDICO,  OBJETO  DEL  CONTRATO  Y
NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER.

1.1.- Régimen jurídico: El contrato al que se refiere el presente pliego tiene carácter
administrativo y su preparación, adjudicación, efectos, modificación y extinción se regirá por
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP) y por
sus disposiciones de desarrollo: el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,
el Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre, por el que se aprueba el reglamento general
de la ley de contratos de las administraciones públicas (RGLCAP) en lo que no se opongan
a lo establecido en dicha ley; se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo,
en particular, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local;  y en su defecto, las
normas de derecho privado.

En  materia  de  protección  de  datos,  el  contrato  se  somete  al  Reglamento  (UE)
2016/679  del  Parlamento  Europeo y  del  Consejo  de  27  de  abril  de  2016  relativo  a  la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento
General de Protección de Datos), Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El  presente  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares,  el  de  prescripciones
técnicas  y  demás  documentos  anexos  revestirán  carácter  contractual,  ajustándose  el
contrato al contenido del presente pliego, cuyas cláusulas se consideran parte integrante del
mismo.  En caso de  discordancia  entre  el  presente  pliego  y  cualquiera  del  resto de los
documentos contractuales, prevalecerá el pliego de cláusulas administrativas particulares en
el que se contienen los derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato. El
desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos anexos que
forman parte del mismo, o de las instrucciones, pliegos o normas de toda índole aprobadas
por  la  Administración,  que  puedan ser  de  aplicación  en  la  ejecución de lo  pactado,  no
eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento.

1.2.- Objeto:  El objeto del contrato es la realización de los suministros descritos en
el  Anexo  I,  identificado  con  el  código  de  la  nomenclatura  del  Vocabulario  Común  de
Contratos  (CPV)  de  la  Comisión  Europea  que  en  dicho  anexo  se  indica.  Las
especificaciones  técnicas,  así  como  el  tipo  y  número  de  bienes  a  suministrar  quedan
descritos de forma expresa en el pliego de prescripciones técnicas particulares.

En el Anexo I se determinará la posibilidad de licitar por lotes. Las limitaciones en la
adjudicación  de  los  mismos  se  indicarán  en  dicho  anexo  conforme  a  los  criterios  allí
establecidos. Todas las referencias efectuadas en este pliego al contrato o adjudicatario se
entenderán hechas a cada lote en los que se divida el objeto del contrato en su caso.

En el  Anexo I, podrá establecerse que en el suministro el empresario se obligue a
entregar una pluralidad de bienes de forma sucesiva y por precio unitario sin que la cuantía
total se defina con exactitud al tiempo de celebrar el contrato, por estar subordinadas las
entregas a las necesidades del Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en la DA 33ª
de la LCSP.

1.3.- Necesidades administrativas  a  satisfacer:  La  finalidad  del  contrato  y  las
necesidades administrativas a satisfacer  quedan descritas en la Memoria justificativa del
contrato. 
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CLÁUSULA 2ª.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Y PERFIL DE CONTRATANTE 

El  órgano  de  contratación,  que  actúa  en  nombre  del  Ayuntamiento  de  Garrucha  es  la
Alcaldía, respecto al acceso público al perfil de contratante de la Corporación se efectuará a
través de la sede electrónica del ayuntamiento de Garrucha http://www.garrucha.es y de la
Plataforma de contratación del Sector Público, al menos la que se detalla en el artículo 63 y
347 respectivamente de la LCSP.

CLÁUSULA  3ª.-  PRESUPUESTO  BASE  DE  LICITACIÓN,  PRECIO  DEL
CONTRATO, CRÉDITO PRESUPUESTARIO Y REVISIÓN DE PRECIOS 

3.1.- Presupuesto base de licitación: El presupuesto base de licitación del contrato
(límite máximo de gasto que puede comprometer el órgano de contratación) asciende a la
cantidad que figura en el Anexo I, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (en adelante
"IVA).

En caso de que el valor estimado del contrato, calculado conforme a las previsiones
del artículo 101 de la LCSP, no coincida con el presupuesto de licitación, se hará constar tal
circunstancia en el citado anexo, motivándolo adecuadamente. Igualmente, en dicho anexo,
se indicará si el contrato está o no sujeto a regulación armonizada.

En el Anexo I quedará desglosado este presupuesto, indicando los costes directos e
indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación.

En los contratos en que los costes de los salarios de las personas empleadas para
su ejecución formen parte del precio total del  contrato, el  presupuesto base de licitación
indicará de forma desglosada y con desagregación de género y categoría profesional los
costes salariales estimados a partir del convenio laboral.

En el caso de que se fijaran lotes o unidades de posible adjudicación independiente,
el presupuesto base de licitación para cada una de las unidades o lotes quedará desglosado
en el anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares. El precio ofertado, para
cada  uno de los  bienes o  lotes,  no  podrá superar  el  presupuesto  máximo de licitación
establecido.

3.2.-  Precio  del  contrato:  El  precio  del  contrato  será  el  que  resulte  de  la
adjudicación del mismo e incluirá, como partida independiente, el IVA.

A  tales  efectos,  el  contratista  deberá  especificar  en  su  oferta,  como  partida
independiente  y  que  se  reflejará  en  el  contrato  que  se  suscriba,  el  tipo  de  IVA  que
repercutirá  sobre  la  Base  Imponible  en  la  facturación  correspondiente  al  contrato,  de
acuerdo con la legalidad vigente al tiempo de la licitación.

Aquellos contratistas a los que, por aplicación del artículo 20 de la Ley 37/1992, de
28 de diciembre, reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido, les sea de aplicación las
exenciones previstas para dicho impuesto, deberán justificar documentalmente encontrarse
en esta situación. Esta justificación deberá acompañar a la oferta económica.

En el  Anexo I, se indicará igualmente el sistema de determinación del precio, que
podrá formularse tanto en términos de precios unitarios referido a los distintos componentes
de la  prestación o  a las unidades de la  misma que se entreguen o ejecuten,  como en
términos de precios aplicables a tanto alzado a la totalidad o parte de las prestaciones del
contrato.
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En el caso de que se fijaran lotes o unidades de posible adjudicación independiente,
el precio de adjudicación será el ofertado por el contratista para cada uno de los bienes.

En  las  cantidades  señaladas,  así  como  en  las  fijadas  en  las  proposiciones
económicas presentadas y en el importe de la adjudicación,  se encuentran incluidos los
gastos de entrega y transporte de los bienes objeto del suministro hasta el lugar convenido y
los gastos necesarios para la puesta en marcha o instalación de los bienes, así como todos
aquellos gastos que al adjudicatario le pueda producir la realización del presente contrato,
de acuerdo con lo previsto en la cláusula 13ª del presente pliego.  

En el  Anexo I,  podrá establecerse que  el  pago del  precio  total  de los bienes a
suministrar,  cuando  razones  técnicas  o  económicas  debidamente  justificadas  en  el
expediente  lo aconsejen,  podrá consistir  parte  en dinero y  parte en la entrega de otros
bienes de la misma clase, sin que, en ningún caso, el importe de éstos pueda superar el 50
por 100 del precio total. En este supuesto, el compromiso de gasto se limitará al importe
que,  del  precio  total  del  contrato,  no  se  satisfaga  mediante  la  entrega  de  bienes  al
contratista. 

En aquellos  suministros en los que el  coste económico principal  sean los costes
laborales, deberán considerarse los términos económicos de los convenios colectivos.

3.3.- Crédito presupuestario: Existe consignación suficiente en el Presupuesto del
Ayuntamiento  para atender las obligaciones económicas que se deriven de este contrato,
según se desprende del informe de Intervención Provincial, obrante en el expediente. 

En los expedientes que se tramiten anticipadamente, la adjudicación queda sometida
a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para garantizar las
obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio correspondiente, de conformidad con lo
dispuesto en la DA tercera de la LCSP.

3.4.- Revisión de precios: En el Anexo I de este pliego, se especifica si el precio
del contrato es o no revisable, indicándose, en su caso, los índices o fórmulas para calcular
dicha revisión. La revisión de precios tendrá lugar, en su caso, cuando el contrato se haya
ejecutado al menos en el 20 por ciento de su importe y hayan transcurrido dos (2) años
desde su formalización.

La fórmula de la revisión de precios será invariable durante la vigencia del contrato y
determinará la revisión de precios en cada fecha respecto a la fecha de formalización del
contrato,  siempre que la formalización se produzca en el  plazo de tres meses desde la
finalización del plazo de presentación de ofertas, o respecto a la fecha en que termine dicho
plazo de tres meses si la formalización se produce con posterioridad; de conformidad con lo
establecido en el artículo 103 de la LCSP.

CLÁUSULA 4ª.- DURACIÓN DEL CONTRATO Y PLAZOS DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato, los plazos parciales o plazos de entrega que, en
su caso,  pudieran establecerse,  así  como el  inicio de su cómputo,  se establecen  en  el
Anexo I de este pliego y, en su caso, en el pliego de prescripciones técnicas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 195.2 de la LCSP, el plazo inicial de
ejecución  o  plazo  de  entrega  podrá  ampliarse,  cuando  el  retraso  sea  por  causas  no
imputables al contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos si se le amplía el mismo,
previo informe del responsable del contrato.

En caso de que el contratista se obligue a entregar bienes durante un periodo de
tiempo de forma sucesiva y por precio unitario, la duración del contrato de suministro será la 
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establecida en el citado  Anexo I,  así como la de sus posibles prórrogas, sin que pueda
superarse el plazo máximo de cinco años, incluyendo prórrogas.

La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el
empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a
la finalización del plazo de duración del contrato.

En  el  supuesto  de que el  contrato  se  prorrogue,  se  mantendrán  inalterados  los
precios  iniciales,  sin  perjuicio  de  las  posibles  revisiones  de  precios  que  procedan,  de
conformidad con lo establecido en la cláusula 3ª del presente pliego. 

En los suministros que requieran continuidad, cuando al vencimiento del contrato no
se  hubiera  formalizado  el  nuevo  contrato,  se  podrá  prorrogar  el  presente  hasta  que
comience la ejecución del nuevo, por un periodo máximo de nueve meses, sin modificar las
restantes condiciones del mismo, siempre que el anuncio de licitación del nuevo contrato se
haya  publicado  con  una  antelación  mínima  de  tres  meses  respecto  de  la  fecha  de
finalización del presente contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.4 de la
LCSP.

CLÁUSULA 5ª.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

Podrán contratar con la Administración las personas naturales o jurídicas, españolas
o extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna de las
prohibiciones de contratar previstas en el artículo 71 de la LCSP y acrediten su solvencia
económica o financiera y técnica o profesional indicada en el Anexo III, o que se encuentren
debidamente clasificadas, en los casos en que así lo exija la LCSP. 

Asimismo,  los  empresarios  deberán  contar  con  la  habilitación  empresarial  o
profesional  que,  en  su  caso,  sea  exigible  para  la  realización  de  las  prestaciones  que
constituyan el objeto del contrato. 

Las  personas  jurídicas  sólo  podrán  ser  adjudicatarias  de  contratos  cuyas
prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a
tenor de sus propios estatutos o reglas fundacionales, les sean propios. 

Para  las  empresas  comunitarias,  no  comunitarias  y  uniones  de  empresarios,  se
estará a lo dispuesto en los artículos 67, 68 y 69 de la LCSP, respectivamente.

Los  empresarios  que  concurran  agrupados  en  uniones  temporales  quedarán
obligados  solidariamente y  deberán  nombrar  un representante o  apoderado único de la
unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del
contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes
mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa. 

A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una
unión temporal deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la
participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente
en unión temporal en caso de ser adjudicatarios del contrato. 

No  podrán  concurrir  a  la  licitación  aquellas  empresas  ni  las  empresas  a  ellas
vinculadas, que hubieran participado en la elaboración de las especificaciones técnicas o de
los  documentos  preparatorios  del  contrato,  por  sí  o  mediante  unión  temporal  de
empresarios,  siempre  que  dicha  participación  pueda  provocar  restricciones  a  la  libre
concurrencia  o  suponer  un  trato  privilegiado  con  respecto  al  resto  de  las  empresas
licitadoras.
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CLÁUSULA 6ª.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y CRITERIOS 

El procedimiento de contratación será exclusivamente de licitación electrónica. No
obstante, en el caso de que al presentar la oferta los licitadores se encontraran con una
incidencia  técnica  que  haya  imposibilitado  el  funcionamiento  ordinario  del  sistema  o
aplicación que corresponda, y hasta que se solucione el problema, se procederá en la forma
establecida en la cláusula séptima de este pliego.

La adjudicación  del  contrato se realizará por  el  órgano de contratación mediante
procedimiento abierto y tramitación ordinaria o urgente, según lo indicado en el Anexo I de
este pliego, teniendo en cuenta los criterios de adjudicación y ponderación que se detallan
en el citado anexo, por ser los adecuados para evaluar las proposiciones que se oferten
respecto a las características del suministro de que se trata.

En caso de que tras aplicar los criterios de adjudicación se produzca un empate entre
dos o más ofertas, se resolverá mediante la aplicación de los criterios sociales señalados en
el art. 147.2 de la LCSP en el orden establecido y referidos al momento de finalización del
plazo de presentación de ofertas. 

La documentación acreditativa de dichos criterios se presentará en el momento en
que se produzca el empate.

CLÁUSULA 7ª.  PRESENTACIÓN  DE PROPOSICIONES,  CONTENIDO  DE LOS

SOBRES E INFORMACIÓN ADICIONAL

7.1. Condiciones generales para las proposiciones: En el presente procedimiento,
todo empresario interesado solo podrá presentar una proposición, quedando excluida toda
negociación de los términos del contrato con los licitadores.

En el  caso de presentar  más de una oferta,  serán excluidas todas las que haya
presentado, incluso las presentadas en unión temporal con otras empresas.

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en el presente
pliego  y  su  presentación  supone  la  aceptación  incondicionada  por  el  empresario  del
contenido de la totalidad de dichas cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna y
la autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en
el  Registro  Oficial  de Licitadores y  Empresas  Clasificadas del  Sector  Público  o  registro
equivalente  de  la  Comunidad  Autónoma  Andaluza,  quedando  garantizado  su  carácter
secreto hasta el momento de la licitación pública,  o en las listas oficiales de operadores
económicos de un Estado miembro de la Unión Europea.

Asimismo, con la sola presentación de la oferta, el licitador autoriza al órgano de con-
tratación para obtener directamente los certificados de obligaciones tributarias y seguridad
social que deba aportar para el procedimiento de contratación y, en caso de resultar adju-
dicatario, para toda la duración del contrato; a excepción de los certificados que deban estar
expedidos a fechas pasadas. 

Una vez  presentada la  documentación,  no  podrá ser  retirada ni  sustituida,  salvo
causa justificada.

7.2. Publicidad: De conformidad con lo establecido en el artículo 159.2 y 159.6 de la
LCSP, la licitación para la adjudicación del presente contrato se realizará por medio de
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anuncio en la Plataforma de contratación del Sector Público  y en el perfil de contratante del
Ayuntamiento de Garrucha: 

http://www.garrucha.es 

Cualquier  aclaración o rectificación del  anuncio se hará pública  en la misma forma que
aquel, computándose el plazo de presentación de proposiciones a partir del nuevo anuncio. 

Los interesados podrán examinar el pliego y demás documentación complementaria en el
perfil de contratante y en la Plataforma de contratación del sector público desde la fecha de
publicación del correspondiente anuncio de licitación. 

Su acceso será libre, directo, completo y gratuito.

              7.3.- Forma, lugar y plazo de presentación de las proposiciones: 

Las proposiciones se presentarán en la forma indicada en los apartados siguientes y en el
lugar y plazo señalado en el anuncio de licitación.

7.3.a).- Forma y lugar: Se presentarán única y exclusivamente de forma electrónica a través
de la oficina virtual del Ayuntamiento de Garrucha: http://www.garrucha.es.
 
No obstante, en el caso de que al presentar la oferta los licitadores se encontraran con una
incidencia técnica que imposibilitara el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación que
corresponda y hasta que se solucione el  problema, de acuerdo con lo establecido en el
apdo. 4 del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, el Ayuntamiento podrá determinar una ampliación
de los plazos no vencidos,  debiendo publicar en la  sede electrónica,  tanto la incidencia
técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido.

 La  presente  licitación  se  tramitará  por  medios  electrónicos,  de  conformidad  con  las
disposiciones  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público.
Consecuentemente,  la  relación  del  Ayuntamiento  con  los  licitadores  se  llevará  a  cabo
también por tales medios. 

Requisito previo para poder presentar oferta electrónica telemática: estar dado de alta
en el Registro de Apoderamientos Terceros). Representantes - Apoderamientos (alta
telemática a través de oficina virtual en sede www.garrucha.es)  

Presentar  oferta  electrónica  telemática  en  la  oficina  virtual  a  través  de  la  sede
www.garrucha.es. Presentación de sobres. Para lo cual puede actuar: 

En nombre propio: para lo cual es imprescindible acceder mediante certificado electrónico
reconocido de persona física (si el licitador es empresario individual, no tiene forma jurídica
societaria)  o  de  representante  de  persona  jurídica  (si  actúa  en  representación  de  una
sociedad). Opción recomendable. 

Como  representante:  distinto  a  los  supuestos  anteriores,  un  tercero  que  actúa  por
representación de persona física o de persona jurídica,  tiene que igualmente entrar  con
certificado electrónico reconocido y estar dado de alta previamente en Terceros a través del
Registro de Apoderamientos. 
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Como representante habilitado: en caso de gestores pertenecientes al Colegio Oficial  de
Gestores  Administrativos  de  Granada,  Jaén  y  Almería,  que se encuentren  adheridos  al
Convenio de representación habilitada con la Diputación de Almería. 

La utilización de medios electrónicos en el presente expediente garantizará la identificación
de quien accede, así como la autenticidad, integridad y conservación de los documentos
emitidos. 

El  procedimiento  de  licitación  electrónica  garantiza  que  las  ofertas  enviadas  por  los
licitadores serán emitidas y registradas de forma que sea imposible conocer su contenido
salvo en el momento y por los funcionarios/as y autoridades legalmente previstos para ello,
de conformidad con lo establecido en el art. 159.6.d) de la LCSP.

A tal  efecto,  el  sistema informático empleado garantizará que las ofertas sean remitidas
cifradas  a  la  unidad  que  tramita  el  expediente.  Para  su  descifrado  será  necesaria  la
participación en el acto de apertura del quórum legalmente necesario de los miembros de la
mesa de contratación, con sus correspondientes certificados.

Los documentos se enviarán por  los licitadores en formato PDF y libres de virus u otro
software que dificulte o imposibilite su lectura, y será responsabilidad de los licitadores velar
por  el  cumplimiento  de este  extremo.  En cualquier  caso,  la  mera presencia  de  virus  o
cualquier clase de malware en la oferta no determinará por sí sola la exclusión de la misma,
siempre que se pueda tener acceso a su contenido.

El Ayuntamiento de Garrucha publicará en el anuncio de licitación, junto con este pliego, el
Manual Guía para la presentación de ofertas a través de la oficina virtual de la misma.

No obstante, en el caso de que al presentar la oferta los licitadores se encontraran con un
fallo técnico en la oficina virtual, se procederá de la forma establecida en la cláusula sexta.

7.3.b) Plazo: El plazo para la presentación de proposiciones es el señalado en el Anexo I.
En  el  caso de  que el  último día  del  plazo sea inhábil,  se  trasladará al  inmediato  hábil
siguiente.
           El plazo para presentar ofertas puede ser ampliado en el supuesto de que al
presentar la oferta los licitadores se encontraran con un fallo técnico en la oficina virtual, por
causa  ajena  a  los  mismos,  que  le  imposibilite  presentar  de  forma  telemática  sus
proposiciones.  Los  licitadores  deberán  comunicar  esta  circunstancia,  con  indicación  de
fecha, hora y problema detectado, previas las comprobaciones oportunas. La ampliación se
realizará por los días que haya estado inhabilitado el sistema, una vez resuelto el problema
técnico, de la que se dará cuenta de inmediato en el perfil de contratante.

A estos efectos, se solicitará informe del Servicio de Informática.

7.4.- Contenido de las proposiciones: Las proposiciones para participar en el pro-
cedimiento constarán de tres (3) sobres identificados en la oficina virtual como sobres “A”
“B” y “C”, en relación con la licitación de referencia. 

7.4.a).- Sobre “A”.- Título: Documentación Administrativa:  En este sobre “A” se
incluirá:

1. DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC). De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 140.1.a) de la Ley de Contratos del Sector Público, las
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proposiciones deberán ir acompañadas de la DECLARACIÓN RESPONSABLE del licitador
ajustada al formulario de documento europeo único de contratación. Las instrucciones para
la cumplimentación del DEUC se adjuntan al presente pliego como ANEXO II.

En los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medio de otras empresas
de conformidad con el artículo 75 de la Ley de Contratos del Sector Público, cada una de
ellas también deberá presentar una declaración responsable en la que figure la información
pertinente para estos casos según lo dispuesto en el ANEXO II.  

Igualmente, en el caso de que en el Anexo I se prevea la posibilidad de licitar por
lotes, y los requisitos de solvencia económica y financiera o técnica y profesional difieran de
un lote a otro, se aportará una declaración responsable por cada lote o grupo de lotes al que
se apliquen los mismos requisitos de solvencia.

El órgano de contratación o la mesa de contratación podrán pedir a los candidatos o
licitadores que presenten la totalidad o una parte de los documentos justificativos de las
circunstancias  incluidas  en  la  declaración  responsable,  cuando  consideren  que  existen
dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte necesario
para el buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato.

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de
contratar contempladas en la declaración responsable deberán concurrir en la fecha final de
presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato.

2.- DECLARACIÓN RESPONSABLE (Anexo II –A)

 

3.  COMPROMISO  DE  CONSTITUCIÓN  DE  UNIÓN  TEMPORAL  DE
EMPRESARIOS, EN SU CASO. En los supuestos en que varios empresarios concurran
agrupados  en  una  unión  temporal,  se  aportará  una  declaración  responsable  por  cada
empresa participante en la que figurará la información requerida en estos casos según lo
dispuesto en el ANEXO II. Adicionalmente a la declaración o declaraciones se aportará el
compromiso de constituir la unión temporal por parte de los empresarios que sean parte de
la  misma de conformidad con  lo  exigido  en el  apartado  3 del  artículo  69 de la  Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

4.  DECLARACIÓN  DE PERTENENCIA  A  GRUPO  EMPRESARIAL.  Conforme  al
modelo que se recoge como Anexo VI.

5. ESPECIALIDADES A PRESENTAR POR LOS EMPRESARIOS EXTRANJEROS.
Además de la declaración responsable, las empresas extrajeras, en los casos en que el
contrato vaya a ejecutarse en España, deberán aportar una declaración de sometimiento a
la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden,  para todas las
incidencias que, de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en
su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. Conforme al
modelo que se recoge como Anexo VI.

7.4.b.-  Sobre “B”.- Titulo:  Criterios de juicio de valor:   En este sobre “B”,  se
incluirá la documentación relacionada en el  Anexo IV al  presente pliego,  sin errores o
tachaduras  que  dificulten  conocer  claramente  lo  que  el  órgano  de  contratación  estime
fundamental para considerar las ofertas y que, de producirse, provocarán que la proposición
sea rechazada.
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Los licitadores incluirán en este sobre la documentación relacionada con los criterios
de adjudicación cuya ponderación depende de un juicio de valor,  conteniendo todos los
elementos que la integran.

Si algún licitador no aportara la documentación relativa a alguno de los criterios a que
se  refiere  a  este  apartado,  o  la  misma  no  contiene  todos  los  requisitos  exigidos,  la
proposición de dicho licitador no será valorada respecto al criterio de que se trate.

El  apartado  anterior  será  de  aplicación  para  aquellos  casos  en  los  que  para  la
valoración  del  criterio  de  adjudicación  sean  tenidos  en  cuenta  diferentes  parámetros  y
alguno de ellos no sea acreditado suficientemente.

7.4.c.- Sobre “C”-. Título: Criterios cuantificables mediante fórmulas:  En este
sobre “C” se incluirá el modelo de oferta económica establecido en el Anexo V del presente
pliego,  escrito  a  máquina,  en  cifra  y  letras,  y  no  se  aceptarán  aquellas  que  tengan
omisiones,  errores  o  tachaduras  que  impidan  conocer  claramente  todo  aquello  que  el
Ayuntamiento de Garrucha estime fundamental para considerar la oferta, especialmente, el
precio y la denominación del suministro.

En la oferta se entenderán comprendidos, a todos los efectos, los impuestos, tasas o
precios  públicos  de  cualquier  índole  que  graven  los  distintos  conceptos  y  resulten  de
aplicación.

Los licitadores incluirán también en este sobre la documentación relacionada con los
restantes  criterios  de  adjudicación  evaluables  mediante  cifras  o  porcentajes  obtenidos
mediante aplicación de fórmulas, conteniendo todos los elementos que la integran.

7.5. Idioma de la documentación: Toda  la  documentación  de  las  proposiciones
para presentarse a la licitación deberá estar  redactada en castellano.  La documentación
redactada en otra lengua deberá acompañarse de la correspondiente traducción oficial al
castellano.

7.6.  Devolución de documentación: En el caso de que, de forma excepcional se
haya  aportado  alguna  documentación  en  formato  papel,  transcurridos  tres  (3)  meses,
contados a partir de la fecha de adjudicación, los licitadores no adjudicatarios dispondrán de
un  (1)  mes  para  retirar  la  dicha  documentación.  Transcurrido  dicho  plazo  sin  haberla
retirado, se procederá a su destrucción.

CLÁUSULA 8ª.  MESA DE CONTRATACIÓN,  EXÁMEN DE DOCUMENTACIÓN,
VALORACIÓN  DE  CRITERIOS  DE  JUICIO  DE  VALOR,  APERTURA  DE
PROPOSICIONES   Y   OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS  

8.1. Mesa de contratación:  el órgano de contratación estará asistido por una Mesa de
contratación  que  será el  órgano  competente  para la  valoración  de  las  ofertas  y  estará
compuesta,  conforme a lo establecido en la Disposición adicional  segunda de la Ley de
Contratos del Sector Pública, apartado 7, por los siguientes miembros:

        Presidente: El Interventor
        Vocales:
              Vocal Primero: Arquitecto Municipal, Área Técnica de Urbanismo
              Vocal Segundo: Funcionario de Área de Gestión Económica, Tesorería, Cuerpo de
Gestión.
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         Vocal Tercero: Encargada de la oficina de contratación, adscrita a Área General
de Intervención.
              Vocal Cuarto: Se determinará expresamente mediante decreto de Alcaldía a
publicar en expediente autónomo, en el que se requerirá asistencia o colaboración  de otras
Administraciones Públicas Territoriales en virtud del oportuno convenio de colaboración al
objeto de ser asistido por funcionarios de carrera con solvencia en materia de contratación
del sector público.
       Secretario/a: Secretario General del Excmo. Ayto. de Garrucha.

La Mesa de contratación se considerará válidamente constituida si lo está por el Presidente,
el Secretario, un funcionario de entre quienes tengan atribuido legal o reglamentariamente el
asesoramiento jurídico del órgano de contratación y un funcionario que tenga atribuidas las
funciones relativas a su control económico-presupuestario.

La Mesa de contratación, además de las funciones que le otorga la Ley, tendrá la facultad
de resolver cuantas cuestiones o incidencias se presenten durante el procedimiento para
realizar las propuestas de adjudicación, incluida ésta y solicitar cuantos informes considere
oportuno.

8.2.  Apertura electrónica y examen de la documentación del sobre “A”: Cons-
tituida la Mesa de contratación, a la vista de las proposiciones recibidas se procederá a la
apertura del sobre “A”, donde se incluye la documentación relacionada en la cláusula 7ª de
este pliego. 

Si la Mesa de contratación apreciase defectos subsanables tanto en la declaración
responsable  como,  en  su caso,  en aquella  documentación que deba acompañarse a  la
misma, concederá un plazo no superior a tres (3) días naturales, para que el licitador los co-
rrija o subsane, lo que le será comunicado mediante notificación electrónica.

La declaración responsable realizada conforme al anexo II del pliego (DEUC), podrá
subsanarse, pero en todo caso deberá estar suscrita a fecha fin de plazo de presentación de
ofertas, ya que en caso de que sea posterior a dicho plazo procederá la exclusión de la
oferta.

No obstante,  la  no  subsanación de cualquiera  de  los  documentos  exigidos,  será
causa de exclusión de la licitación.

El/la Secretario/a levantará acta de todo lo actuado e incluirá en el expediente, en su
caso, los requerimientos de subsanación efectuados y el resultado de las subsanaciones
recibidas. En dicha acta, hará mención expresa de los licitadores admitidos y excluidos, con
indicación, en este caso, de las causas de exclusión.

8.3. Apertura electrónica del sobre “B”: Criterios de juicio de valor: 

8.3.1. Acto de apertura del sobre “B”: Transcurrido el plazo para subsanación, en su
caso,  a que hace referencia la cláusula 8.2,  y antes de la  apertura a  que se refiere el
apartado siguiente,  se convocará a  la  Mesa de contratación al  objeto  de proceder  a la
apertura de los sobres “B” presentados y admitidos.

La apertura,  en todo caso,  se realizará en el  plazo máximo de veinte  (20)  días,
contados desde la fecha de finalización del plazo para presentar las proposiciones.

En dicho acto y, en primer lugar, el  Presidente dará cuenta de las proposiciones
recibidas y del resultado de la calificación de la documentación presentada en el sobre “A”,
con expresión de los licitadores admitidos y de los excluidos, y de las causas de exclusión,
sin que en este momento pueda la Mesa hacerse cargo de documentos que no hubiesen 
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sido entregados durante el plazo de admisión de ofertas, o el de subsanación de defectos u
omisiones. 

A continuación, se procederá a la apertura de los sobres “B” correspondientes a los
criterios no cuantificables automáticamente. 

8.3.2. Ponderación y valoración: Teniendo en cuenta los criterios establecidos en el
Anexo I, las puntuaciones se otorgarán conforme a lo dispuesto en dicho Anexo, a cuyos
efectos la Mesa dispondrá de un plazo no superior a 15 días y, en cualquier caso, antes del
acto público de apertura del sobre “C”. 

Para dicha ponderación, la Mesa podrá pedir informe a personal funcionario técnico
en la materia.

En el caso de establecerse un umbral mínimo de puntuación para continuar en el
proceso selectivo, se indicará en el Anexo referenciado en el párrafo anterior.

8.4. Apertura pública electrónica del sobre “C”: Criterios cuantificables median-
te fórmulas

8.4.1. Convocatoria pública: En el lugar, día y hora señalados en el  Perfil de con-
tratante, con una antelación mínima de dos (2) días naturales, se convocará acto público
para la apertura de la documentación requerida en el sobre “C”.

8.4.2. Se actuará conforme al siguiente procedimiento:

1º) Abierto el acto, el Presidente hará público el resultado de la valoración a
que hace referencia la cláusula 8.3., invitando a los asistentes a que formulen
las observaciones que estimen oportunas, que serán reflejadas en el acta.

2º) A continuación, se procederá a la apertura de los sobres “C” presentados
y no rechazados. 

3º)  El  Secretario  levantará  la  correspondiente  acta  de  la  apertura  de  las
proposiciones en la que se recogerán cuantas incidencias resulten en el acto.

8.4.3. Exclusión de proposiciones: si alguna proposición no guardase concordancia
con la documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto de licitación, varia-
ra sustancialmente el modelo establecido, o comportase error manifiesto en el presupuesto
ofertado o existiese reconocimiento por el licitador, o persona autorizada, de que adolece de
error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la Mesa en resolución mo-
tivada.

8.5. Para conocimiento en general y, en particular, para los licitadores, el resultado
de  la  apertura de  los  sobres “C”  relativos a las ofertas económicas,  así  como el  de la
valoración de la cláusula 8.3, será expuesto en el perfil de contratante por un periodo de
diez (10) días.

8.6. Para la  valoración se  aplicarán  los  criterios  recogidos  en  el  Anexo  I  con la
ponderación igualmente prevista en dicho Anexo.

8.7.     Justificación oferta anormal o desproporcionada  .   

8.7.1. Si por aplicación de los parámetros objetivos previstos en el Anexo I alguna
oferta fuese considerada anormalmente baja o desproporcionada, la Mesa de contratación
tramitará el  procedimiento previsto en el  artículo 149 de la Ley de Contratos del  Sector
Público y, a la vista de su resultado, propondrá al órgano de contratación su aceptación o
rechazo.
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8.7.2. En el procedimiento, deberá solicitarse el asesoramiento técnico del Servicio
correspondiente.

8.7.3.  Cuando  una  empresa  que  hubiese  estado  incursa  en  presunción  de
anormalidad  hubiera  resultado  adjudicataria  del  contrato,  el  órgano  de  contratación
establecerá  mecanismos  adecuados  para  realizar  un  seguimiento  pormenorizado  de  la
ejecución del mismo, con el objetivo de garantizar la correcta ejecución del contrato sin que
se produzca una merma en la calidad del suministro.

8.8.  Sucesión en el procedimiento: Si durante la tramitación del procedimiento y
antes  de la  formalización  del  contrato,  se produjese una  operación  de fusión,  escisión,
transmisión del  patrimonio empresarial  o de una rama de la  actividad,  le sucederá a la
empresa licitadora o candidata en su posición en el procedimiento la sociedad absorbente,
la  resultante  de  la  fusión,  la  beneficiaria  de  la  escisión  o  la  adquirente  del  patrimonio
empresarial o de la correspondiente rama de actividad, siempre que reúna las condiciones
de capacidad y ausencia de prohibición de contratar y acredite su solvencia y clasificación
en las condiciones exigidas en este pliego para poder participar en el  procedimiento  de
adjudicación.

CLÁUSULA 9ª.- CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS Y REQUERIMIENTO DE LA
DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN

9.1.- Clasificación de las ofertas: De conformidad con lo establecido en el artículo
150.1  de  la  LCSP,  la  Mesa  de  contratación  clasificará,  por  orden  decreciente,  las
proposiciones  presentadas,  atendiendo  a  los  criterios  de  adjudicación  señalados  en  el
Anexo I  del  pliego,  pudiéndose  solicitar  para ello  cuantos  informes técnicos se  estime
pertinentes. 

Cuando el único criterio a considerar sea el precio, se entenderá que la mejor oferta
es la que incorpora el precio más bajo.

La Mesa elevará al órgano de contratación dicha propuesta de clasificación, en la
que  incluirá,  en todo caso,  la  ponderación  de los  criterios  indicados  en el  Anexo I del
pliego, acompañada de las proposiciones, las actas de sus reuniones, de la documentación
generada en sus actuaciones y, en su caso, de los informes emitidos.

9.2.-  Requerimiento  de  la  documentación  previa  a  la  adjudicación:  Tras  la
adopción por el órgano de contratación del acuerdo, en el que se acepte la propuesta de la
Mesa por  el  órgano de contratación,  los servicios correspondientes requerirán,  mediante
comunicación electrónica,  al  licitador  que haya presentado la mejor  oferta,  a cuyo favor
recaiga la propuesta de adjudicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 de
la LCSP, para que dentro del plazo de diez días hábiles, remita la documentación exigida
indicada a continuación, tal y como se establece en el artículo 150.2 de la LCSP:

1.- 1.  Documentación  justificativa,  relacionada  en  el  Anexo  III  del  pliego, de
aquellas circunstancias cuya acreditación pueda ser sustituida por certificación del Registro
Oficial de Licitadores y Empresas clasificadas del Sector Público o registro equivalente de la
comunidad autónoma andaluza.

Documentación justificativa, relacionada en el Anexo III del pliego, entre la
que  se  incluirán  las  circunstancias  a  las  que  se  refieren  las  letras  a)  y  c)  del
apartado 1 del artículo 140, tanto del licitador como de aquellas otras empresas a
cuyas capacidades se recurra.
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El licitador, a cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicación, deberá acreditar
ante  el  órgano  de  contratación,  previamente  a  la  adjudicación  del  contrato,  las
circunstancias  relativas  a  la  capacidad,  solvencia  y  ausencia  de  prohibiciones  de
contratar,  referidos  a  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de  presentación de  las
proposiciones, las cuales deben subsistir a la formalización del contrato.

En  todo caso,  el  órgano de  contratación podrá recabar,  en  cualquier  momento
anterior a la adopción de la propuesta de adjudicación, a los licitadores, para que aporten
la documentación señalada en este punto.

No obstante,  este  Ayuntamiento  excepcionalmente  cuando lo  considere,  en los
supuestos  legalmente  previstos,  podrá  requerir  su  presentación  en  papel  para  su
comprobación.

Igualmente podrá aceptarse la documentación en formato electrónico que provenga
de otras Administraciones o entidades y que contenga un código seguro de verificación.

Las declaraciones responsables podrán realizarse en formato electrónico en un
entorno  validable  y  los  certificados  podrán  ser  expedidos  por  medios  electrónicos,
informáticos o telemáticos.

2.-  En su caso, cuando el licitador desee acudir a las capacidades de otras
empresas, de conformidad con el art. 75.2 de la LCSP, deberá aportar los 

compromisos de las mismas de poner a disposición del  adjudicatario los medios
necesarios

3.- Constitución de la garantía definitiva, que sea procedente, en los términos
previstos en el artículo 107 de la LCSP.

Se acreditará mediante el resguardo acreditativo de la constitución, a disposición del
órgano de contratación, en la Caja de Depósitos de esta Corporación, por valor del 5%
del precio final ofertado, IVA excluido.

La garantía podrá constituirse:

 En efectivo o en valores de Deuda Pública,  con sujeción,  en cada caso, a las
condiciones establecidas en las normas de desarrollo de la LCSP. Los certificados de
inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Tesorería de la o entidad
contratante, en la forma y con las condiciones previstas en el artículo 55 del RGLCAP,,
referencia que se entenderá realizada a la norma que en su momento sustituya a este
precepto.  Cuando la fianza se constituya en metálico, el importe se ingresará en
una cuenta bancaria abierta a nombre de la entidad contratante, a elección del lici-
tador, para lo cual podrá consultar telefónicamente o por correo electrónico con las de-
pendencias de Tesorería de este Ayuntamiento. 

 Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establecidas en el  artículo
56 del RGLCAP o norma de desarrollo de la LCSP que en su momento lo sustituya,
por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimien-
tos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para 
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 operar en España, que deberá depositarse igualmente en la Caja General de Depó-
sitos del órgano de contratación o presentarse directamente ante el órgano de con-
tratación en el sobre que contenga la documentación administrativa. El modelo que
han de seguir estos avales se recoge como anexo VII. 

 Mediante  contrato  de  seguro  de  caución,  celebrado  en  la  forma  y  con  las
condiciones previstas en el  artículo 57 del RGLCAP, referencia que se entenderá
realizada a la norma que en su momento sustituya a este precepto. El certificado del
seguro deberá entregarse en los establecimientos señalados en el apartado anterior.
El seguro de caución deberá responder al modelo previsto en el Anexo VIII. 

De conformidad con el art 108.3 de la LCSP la acreditación de la constitución de la
garantía definitiva podrá realizarse por medios electrónicos.

4.- Obligaciones tributarias: Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal
de  Administración  Tributaria  a  efectos  de  contratar  con  la  Administración  Pública,  de
hallarse al  corriente en el  cumplimiento de sus obligaciones tributarias.  Este certificado
podrá ser expedido por medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

Además,  el  Servicio  encargado  de  la  contratación,  de  oficio,  comprobará que  el
propuesto como adjudicatario se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias con
esta Diputación.

5.- Obligaciones con la Seguridad Social:  Certificación positiva, expedida por la
Tesorería Territorial de la Seguridad Social a efectos de contratar con la Administración
Pública, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad
Social,  o declaración responsable de no estar obligado  a presentarlas.  Este  certificado
podrá ser expedido por medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

Respecto a los certificados referidos en los apartados 5 y 6 anteriormente
citados deberán referirse a fecha anterior a la finalización del plazo de presentación
de proposiciones y tener vigencia en dicha fecha.  Es aconsejable por tanto que los
licitadores,  antes  de  presentar  sus  ofertas,  obtengan  dichos  certificados,  para  ser
presentados en caso de resultar adjudicatarios. 

En  el  caso  de  que,  aun  estando  los  certificados  presentados  vigentes  en  el
momento de finalización del  plazo de presentación de proposiciones,  no lo estén en el
momento  de  la  adjudicación  del  contrato,  se  exigirá  al  licitador  propuesto  nuevos
certificados vigentes en dicho momento de adjudicación; dicha vigencia deberá extenderse
hasta el momento de la formalización del contrato.

6.- Impuesto de Actividades Económicas: Justificante de estar dado de alta en el
Impuesto sobre Actividades Económicas y al corriente en el pago del mismo, aportando al
efecto  copia  de  la  carta  de  pago  del  último  ejercicio,  a  la  que  se  acompañará  una
declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato. En caso de estar exento de
este impuesto presentarán declaración justificativa al respecto. 

7.-  Empresarios extranjeros: Los extranjeros, sean personas físicas o jurídicas,
pertenecientes o  no a Estados miembros de la Unión Europea, que no tengan domicilio
fiscal en España, deberán presentar sendas certificaciones expedida por autoridad 
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competente  en  el  país  de  procedencia,  acreditativas  de  hallarse  al  corriente  en  el
cumplimiento de las correspondientes obligaciones tributarias y de las correspondientes
obligaciones sociales que se exijan en el país de su nacionalidad, todo ello referido a los
doce últimos meses.

La  documentación  requerida  podrá  ser  remitida  a  través  de  la  oficina  virtual
garrucha.es- oficina virtual-Registro general –Instancia general,  oficinal del Registro
Virtual  ORVE  o  bien  presentada  en  horario  de  oficina  en  las  dependencias  del
Ayuntamiento. 

Igualmente se aceptará la documentación en formato electrónico que provenga de
otras Administraciones o entidades y que contenga un código seguro de verificación.

Recibida esta documentación, se reunirá la Mesa de contratación para proceder a la
calificación  de  la  misma.  Si  observara  defectos  u  omisiones  subsanables  en  la
documentación presentada, concederá un plazo no superior a tres (3) días naturales, para
que  el  licitador  los  corrija  o  subsane,  lo  que  le  será  comunicado  mediante  notificación
electrónica.

En todo caso, se comprobará la acreditación de los requisitos mínimos de solvencia
económica y técnica exigidos, y, en su caso, la clasificación, pudiendo recabar del licitador
las  aclaraciones  que  estime  oportunas  sobre  la  documentación  presentada,  así  como
requerirlo para la presentación de la documentación correspondiente.

En  el  caso  de  no  proceder  el  licitador,  a  subsanar  el  defecto  u  omisión  de  la
documentación requerida,  en  el  tiempo concedido,  será  desestimada su  proposición  en
forma definitiva.  Si  la  documentación contuviese defectos  sustanciales  o  deficiencias  no
subsanables, se rechazará la proposición.

De  lo  actuado  se  dejará  constancia  en  el  acta  que  necesariamente  deberá
extenderse.

NOTAS

De conformidad con el artículo 96 de la LCSP, la inscripción en el Registro Oficial
de Licitadores y Empresas Clasificadas del  Sector Público acreditará frente a todos los
órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en
contrario,  las  condiciones  de  aptitud  del  empresario  en  cuanto  a  su  personalidad  y
capacidad  de  obrar,  representación,  habilitación  profesional  o  empresarial,  solvencia
económica  y  financiera  y  técnica  o  profesional,  clasificación  y  demás  circunstancias
inscritas, así como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar que
deban constar en el mismo.  

La inscripción en el Registro de Licitadores de Andalucía surtirá los mismos efectos.

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  150.2  de  la   LCSP,  de  no
cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que
el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del
presupuesto  base  de  licitación,  IVA  excluido,  en  concepto  de  penalidad,  que  se  hará
efectivo en primer lugar contra la garantía provisional, si se hubiera constituido, sin perjuicio
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de lo establecido en la letra a) del apartado 2 del artículo 71, respecto a las prohibiciones
de contratar, en el caso de que hubiera mediado dolo, culpa o negligencia.

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la misma
documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las
ofertas.

9.3-  Propuesta  de  adjudicación:  La  Mesa  de  contratación  calificará  la
documentación  presentada  y  comprobará el  cumplimiento  de  los  requisitos  legalmente
establecidos para contratar con la Administración.

Presentada la  documentación requerida en forma adecuada,  la Mesa elevará al
órgano de contratación la propuesta de adjudicación correspondiente. En caso contrario,
acordará la exclusión de los candidatos o licitadores que no acrediten dicho cumplimiento.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 157.6 de la LCSP, la propuesta de
adjudicación  no  crea  derecho  alguno  en  favor  del  licitador  propuesto  frente  a  la
Administración. No obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de
acuerdo con la propuesta formulada, deberá motivar su decisión.

CLÁUSULA  10ª.-  ADJUDICACIÓN DEL  CONTRATO Y  NOTIFICACIÓN DE  LA

ADJUDICACIÓN 

El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco (5) días
hábiles  siguientes  a  la  recepción  de  la  documentación  anteriormente  indicada,
concretando e indicando los términos definitivos del contrato.

La adjudicación deberá dictarse, en todo caso, siempre que alguna de las ofertas
presentadas reúna los requisitos exigidos en el pliego de cláusulas, no pudiendo, en tal
caso, declararse desierta la licitación.

Cuando  el  único  criterio  para  seleccionar  al  adjudicatario  sea  el  precio,  la
adjudicación deberá recaer en el plazo máximo de quince días a contar desde el siguiente al
de apertura de las proposiciones.

Cuando para la adjudicación del contrato deban tenerse en cuenta una pluralidad de
criterios, o utilizándose un único criterio sea este el de menor coste del ciclo de vida, el
plazo máximo para efectuar la adjudicación será de dos meses a contar desde la apertura
de las proposiciones, salvo que se hubiese establecido otro en el  Anexo I  del presente
pliego. 

Estos plazos se ampliarán en quince (15) días hábiles cuando sea necesario seguir
los trámites procedimentales por haberse identificado ofertas incursas en presunción de
anormalidad.

De no producirse la adjudicación dentro de los plazos establecidos, los licitadores
tendrán derecho a retirar  su proposición,  y la devolución de la garantía provisional,  de
existir esta.

No  obstante,  en  los  términos  previstos  en  el  artículo  152  de  la  LCSP,  la
Administración, antes la formalización del contrato, podrá decidir no adjudicar o celebrar el
contrato  por  razones de interés  público  debidamente  justificadas  en el  expediente;  así
mismo podrá desistir del procedimiento con motivo de a una infracción no subsanable de
las  normas  de  preparación  del  contrato  o  de  las  reguladoras  del  procedimiento  de
adjudicación debiendo justificar en el expediente la concurrencia de esta causa. En ambos 
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casos, se indemnizará a los licitadores de los gastos que su participación en la licitación les
hubiese ocasionado, con un importe de cien (100) euros.

La  adjudicación,  que  deberá  ser  motivada,  se  notificará  a  los  candidatos  y
licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días. La
notificación y la publicidad deberán contener la información necesaria que permita a los
interesados  en  el  procedimiento  de  adjudicación  interponer  recurso  suficientemente
fundado contra la decisión de adjudicación, debiendo incluir en todo caso la información
que se relaciona en el artículo 151.2 de la LCSP.  En la notificación se indicará el plazo en
que debe procederse a su formalización conforme al citado precepto. 

La notificación se hará por medios electrónicos, de conformidad con lo dispuesto en
la DA15ª de la LCSP. A estos efectos, deberán comunicar, a el Ayuntamiento de Garrucha,
dicha dirección en la declaración Responsable del Anexo IIA

CLÁUSULA 11ª.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO Y PUBLICIDAD 

11.1.- Formalización del contrato: De conformidad con el artículo 153 de la LCSP,
los  contratos  que  celebren  las  Administraciones  Públicas  se  perfeccionan  con  su
formalización,  debiendo  formalizarse  en  documento  administrativo  que  se  ajuste  con
exactitud a las condiciones de la licitación, constituyendo dicho documento título suficiente
para acceder a cualquier registro público. 

No  obstante,  el  contratista  podrá  solicitar  que  el  contrato  se  eleve  a  escritura
pública,  corriendo de su cargo los correspondientes gastos.  En ningún caso se podrán
incluir en el documento en que se formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración
de los términos de la adjudicación. 

Si  el  contrato  es  susceptible  de  recurso  especial  en  materia  de  contratación
conforme al artículo 44 de la LCSP, la formalización no podrá efectuarse antes de que
transcurran quince días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los
licitadores y candidatos. Los servicios dependientes del órgano de contratación requerirán
al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar
desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el
plazo  previsto  en  el  párrafo  anterior  sin  que  se  hubiera  interpuesto  recurso que  lleve
aparejada la suspensión de la formalización del contrato. De igual forma procederá cuando
el órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión. 

En los  restantes casos,  la  formalización del  contrato  deberá efectuarse no  más
tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se reciba la notificación de la
adjudicación a los licitadores y candidatos en la forma prevista en el artículo 151 de la
LCSP. 

El  contrato,  en  el  que  se  dejará  constancia  de  la  dirección  electrónica
correspondiente al pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones
técnicas  que  rigen  la  contratación,  se  firmará  de  forma  electrónica  mediante  el
procedimiento electrónico habilitado para ello por este Ayuntamiento. 

Antes de proceder a la formalización del contrato, el adjudicatario deberá remitir a la
dependencia tramitadora la documentación especificada en el   Anexo I del pliego.  

Cuando  por  causas  imputables  al  adjudicatario  no  se  hubiese  formalizado  el
contrato dentro del plazo indicado, se le exigirá el importe del 3% del presupuesto base de
licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar
contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de que en tal caso se
adopte resolución de prohibición para contratar conforme a lo previsto en los arts. 71 y ss. 
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de la LCSP. En este caso, el contrato se adjudicará al licitador siguiente por el orden en
que se hayan quedado clasificadas las ofertas, previa presentación de la documentación
previa a la adjudicación relacionada en la cláusula 9ª.

Si  las  causas  de la  no formalización  fueren  imputables  a  la  Administración,  se
indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 

No podrá iniciarse la ejecución del contrato con carácter previo a su formalización.

11.2.-  Publicidad  de  la  formalización  del  contrato:  La  formalización  de  los
contratos deberá publicarse, junto con el correspondiente contrato, en un plazo no superior
a quince días tras el perfeccionamiento del contrato en el perfil de contratante del órgano
de contratación. 

Cuando el contrato esté sujeto a regulación armonizada, el anuncio de formalización
deberá publicarse, además en el  Diario  Oficial  de la Unión Europea (DOUE), debiendo
enviarse dicho anuncio a más tardar 10 días después de su formalización. Esta publicación
se realizará de forma previa a la del perfil de contratante, salvo que no se haya recibido
notificación de su publicación a los dos días naturales de la confirmación de la recepción
del anuncio enviado. En el perfil de contratante deberá indicarse la fecha del envío del
anuncio al DOUE.

Los anuncios de formalización de contratos contendrán la información recogida en
el anexo III de la LCSP.

Podrán no publicarse determinados datos relativos a la celebración del  contrato,
justificándose debidamente en el expediente, en los supuestos y en la forma establecida en
el art. 154.7 de la LCSP

CLÁUSULA 12ª.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y RESPONSABLE DEL MISMO

12.1.- Ejecución del contrato: De conformidad con lo establecido en el art. 300 de
la LCSP, el contratista está obligado a entregar los bienes en el tiempo y lugar fijados en el
contrato  y  de  conformidad  con  las  prescripciones  técnicas  y  cláusulas  administrativas.
Cualquiera que sea el tipo de suministro, el adjudicatario no tendrá derecho a indemnización
por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega a
la Administración, salvo que esta hubiere incurrido en mora al recibirlos.

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, respondiendo
éste de la calidad de los bienes y de los vicios ocultos que pudieran apreciarse durante el
plazo  de  garantía  (art.  305 LCSP),  quedando exceptuados los defectos  que se puedan
apreciar  que  sean  consecuencia  directa  e  inmediata  de  una  actuación  u  orden  de  la
Administración. 

El  adjudicatario  no  podrá  introducir  en  el  contrato,  a  lo  largo  de  su  ejecución,
alteraciones  en  el  mismo,  sin  autorización  previa  de  esta  Corporación,  quien  recibirá
puntualmente información de todas las incidencias que ocurran en el transcurso del mismo. 

12.1.1-  Condiciones especiales de ejecución del  contrato de carácter social,
ético, medioambiental o de otro orden: De conformidad con lo establecido en el art. 202
de la LCSP, el órgano de contratación podrá establecer condiciones especiales en relación
con la ejecución del contrato, siempre que estén vinculadas al objeto del contrato, no sean
directa o indirectamente discriminatorias, sean compatibles con el derecho comunitario y se
indiquen en el anuncio de licitación y en los pliegos. 

En  todo  caso,  será  obligatorio  el  establecimiento  de,  al  menos,  una  de  las
condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el apartado 2 del art.202 de la 
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LCSP, las cuales se describirán en el Anexo I del pliego y cuyo incumplimiento tendrá las
consecuencias que en el mismo se establezcan.

Asimismo, se podrán prever en el citado Anexo I, penalidades para el incumplimiento
de las mismas.

12.2- Responsable del objeto del contrato y Unidad de seguimiento y ejecución
del mismo. 

12.2.1. Responsable del objeto del contrato. En el Anexo I del pliego figurará el
responsable  del  contrato,  que  podrá  ser persona  física  o  jurídica,  vinculada  al  ente
contratante o ajena a él, que se encargará de:

1. La supervisión de la ejecución del contrato.

2. Adoptar  las  decisiones  y  dictar  las  instrucciones  necesarias  con  el  fin  de
asegurar la correcta realización de la prestación pactada.

3. Proponer la imposición de penalidades de conformidad con lo establecido en
los artículos 192 y 193 de la LCSP

4. Control de la recepción de los suministros y trabajos realizados.

5. Conformar las facturas para proceder a su abono.

6. En caso de que el contrato tenga tratamiento de datos protegidos y se modifi-
cara la finalidad de dicho tratamiento indicada en el anexo I de este pliego, el
responsable del contrato estará obligado a comunicarlo a la Unidad de segui-
miento y ejecución del contrato.

7. Emitir cuantos informes sean necesarios en relación con la ejecución del con-
trato.

12.2.2. Unidad de seguimiento y ejecución del contrato. La Unidad encargada del
seguimiento y ejecución ordinaria del contrato figurará en el Anexo I del pliego.

CLÁUSULA 13ª.-  OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA, EN ESPECIAL, DEBER

DE CONFIDENCIALIDAD, PROTECCIÓN DE DATOS, CUMPLIMIENTO DE PLAZOS Y

CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO E IMPOSICIÓN DE PENALIDADES.

El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el
presente  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares,  observando  fielmente  lo
establecido en el pliego de prescripciones técnicas, así como las instrucciones que, en su
caso, le diere el responsable del contrato designado por el órgano de contratación. 

Además de las obligaciones que para las partes contratantes se deriven del régimen
jurídico  del  contrato  y  de  todas  las  obligaciones  fijadas  en  el  pliego  de  prescripciones
técnicas y en las restantes cláusulas del presente pliego, son obligaciones específicas del
contratista las siguientes:

- En relación al personal encargado de la ejecución del contrato. El contratista deberá
contar con medios personales y materiales para la correcta ejecución del contrato, debiendo
aportar los medios que sean necesarios para ello, siendo totalmente ajeno el Ayuntamiento
de Garrucha a las relaciones laborales entre la empresa adjudicataria y su personal, sin que
en ningún caso el personal tenga relación alguna con este Ayuntamiento. 

El personal que realice los suministros dependerá exclusivamente del adjudicatario,
que ostentará, a todos los efectos, la condición de empresario, por cuanto aquél queda 
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expresamente sometido al poder direccional y de organización de la empresa adjudicataria
en todo ámbito y orden legalmente establecido y siendo, por tanto, ésta la única responsable
y obligada al cumplimiento de cuantas disposiciones legales resulten aplicables al caso, en
especial en materia de contratación, Seguridad Social, prevención de riesgos laborales y
tributaria, por tanto dicho personal en ningún caso tendrá vinculación jurídico laboral con el
Ayuntamiento de Garrucha, ello con independencia de las facultades de control e inspección
que legal y/o contractualmente correspondan al mismo. 

En  ningún  caso  el  Ayuntamiento  será  responsable  de  las  obligaciones  que
correspondan  al  adjudicatario  en  relación  con  su  personal,  pudiendo  recabar  del
adjudicatario la acreditación documental del cumplimiento de dichos extremos. 

Cuando  una  norma  legal,  un  convenio  colectivo  o  un  acuerdo  de  negociación
colectiva  de eficacia  general  imponga al adjudicatario  la obligación de subrogarse como
empleador en determinadas relaciones laborales, se facilitará a los licitadores, mediante un
anexo  al  presente  pliego,  la  información  sobre  las  condiciones  de  los  contratos  de  los
trabajadores a los que afecte la subrogación que resulte necesaria para permitir una exacta
evaluación de los costes laborales que implicará tal medida, información que se facilita en
cumplimiento de lo previsto en el artículo 130 LCSP.

-  Los  bienes  objeto  del  suministro  deberán  ser  entregados en  las  dependencias
municipales en el lugar convenido y en el plazo señalado en el Anexo I, o en el que hubiere
ofertado el contratista en su proposición, si fuera menor. El contratista no tendrá derecho a
indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes
de su entrega a la Administración, salvo que ésta hubiese incurrido en mora al recibirlos.

- En caso de que se entreguen bienes como parte del precio según se disponga en el
Anexo I, los bienes objeto de entrega deberán ser retirados en las dependencias, a costa
del  contratista y en el  plazo señalado  en dicho  Anexo o en el  que hubiere ofertado el
contratista en su proposición, si fuera menor.

-  El  contratista  estará  obligado  a  realizar  todas  las  operaciones  que  resulten
necesarias para la instalación de los bienes a suministrar, de conformidad con lo establecido
en el pliego de prescripciones técnicas, considerándose su costo incluido en el precio del
contrato. 

-  Será obligación  del  contratista  indemnizar  todos  los  daños  y  perjuicios  que  se
causen  a  terceros,  por  sí  o  por  personal  o  medios  dependientes  del  mismo,  como
consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato. Cuando tales daños
y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una orden
de la Administración será responsable la misma dentro de los límites señalados en las leyes.
(art. 196 de la LCSP). 

- El contratista será responsable de obtener las cesiones, permisos y autorizaciones
de los titulares de las patentes, modelos y marcas de fabricación que, en su caso, resulten
necesarias,  corriendo  por  su  cuenta  el  abono  de  las  indemnizaciones  que  pudieran
corresponder  por  tales  conceptos.  Asimismo,  serán  responsables  de  toda  reclamación
relativa  a  la  propiedad  industrial  y  comercial,  debiendo  indemnizar,  en  su  caso,  a  la
Administración de todos los daños y perjuicios que para la misma pudieran derivarse con
motivo de la interposición de reclamaciones.

- El contratista, durante la ejecución del  contrato, deberá cumplir las obligaciones
aplicables en materia medioambiental,  social  o laboral  establecidas en el  derecho de la
Unión Europea, el  derecho nacional,  los convenios colectivos o por las disposiciones de
derecho internacional medioambiental, social y laboral que vinculen al Estado y en particular
las establecidas en el anexo V LCSP.
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- El  contratista  será  responsable  de  todos  los  accidentes,  daños,  perjuicios  e
infracciones que pudieran ocurrir o cometerse, debidos a una mala ejecución de los trabajos
objeto de este contrato. A estos efectos, en el Anexo I, podrá establecerse la obligación de
que el contratista disponga de una póliza de seguro de responsabilidad civil, que garantice
los  daños  ocasionados  tanto  a  terceros  como  al  Ayuntamiento  de  Garrucha  o  centro
destinatario  de los  suministros,  por  el  importe  que  en dicho anexo se fije.  Dicha  póliza
deberá cubrir ampliamente las responsabilidades que se pudieran derivar del cumplimiento
del contrato, debiendo hallarse al corriente en el pago de las primas y mantenerse en vigor
durante el periodo que dure la ejecución del contrato, siendo obligatorio remitir al Servicio de
Contratación copia del recibo en vigor.

A estos efectos, el órgano de contratación podrá comprobar el cumplimiento de di-
chas obligaciones, en cualquier momento, debiendo someterse los contratistas a las medi-
das de control que se consideren oportunas.

Deber de confidencialidad y protección de datos

El adjudicatario queda expresamente obligado a mantener absoluta confidencialidad y re-
serva sobre cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento del contrato,
especialmente de carácter personal. El adjudicatario deberá formar e informar a su personal
de las  obligaciones que en materia de protección de datos estén obligados a cumplir en el
desarrollo de sus tareas para la prestación del contrato, en especial, las derivadas del deber
de secreto, respondiendo la empresa adjudicataria directamente de las infracciones legales
en que, por incumplimiento de sus empleados, se pudiera incurrir.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo
y el Consejo, de 27 de abril de 2016, en adelante RGPD y en la ley 3/2018 (en adelante LO-
PDPGDD), relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento
de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos, se informa a los interesados
de que:

1.Los datos de los licitadores, así como sus contactos y representantes serán tratados por el
Ayuntamiento de Garrucha e incorporados a los tratamientos denominados “Contratación y
Gestión de Terceros”, cuya finalidad es el registro de datos de licitadores que presentan
ofertas  ante  este  Ayuntamiento en  expedientes  de contratación,  así  como gestionar  los
datos de personas físicas o representantes de personas jurídicas (apoderados o contactos),
que se relacionan con este Ayuntamiento. Dicho tratamiento, está legitimado y sometido a la
Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público.  Estos  datos  se
conservarán  durante  el  tiempo  necesario  para  cumplir  con  la  finalidad  para  la  que  se
recabaron  y  para determinar  las posibles  responsabilidades  que se pudieran derivar  de
dicha finalidad y del tratamiento de los datos, además de los periodos establecidos en la
normativa de archivos y documentación. 

2. Los datos podrán ser comunicados a la Plataforma de Contratos del Sector Público; a los
restantes candidatos y licitadores; a Tribunales y Juzgados; y a aquellas otras personas o
AA.PP. determinadas por la legislación especial aplicable al objeto de cada contrato.

3. Cuando la ejecución del contrato implique tratamiento de datos protegidos, el adjudicata-
rio, como encargado del tratamiento, debe ofrecer suficientes garantías en lo referente a co-
nocimientos especializados, fiabilidad y recursos, con vistas a la aplicación de medidas téc-
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nicas y organizativas que cumplan los requisitos del Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de
abril de 2016 (Reglamento general de protección de datos), incluida la seguridad del trata-
miento. A estos efectos, el adjudicatario debe presentar antes de la formalización del con-
trato la declaración responsable da a la que se refiere el Anexo I. Para la ejecución de las
prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto del contrato, el Ayuntamiento de Garru-
cha pone a disposición del adjudicatario toda la información necesaria pertinente y limitada
para la prestación del servicio. Esto implica única y exclusivamente el acceso del contratista
a ficheros que contienen datos de carácter personal de cuyo tratamiento éste no es respon-
sable en el  sentido del  art.  24 RGPD. Este acceso no se considerará comunicación de
datos, por ser necesario para la realización de la prestación del objeto del contrato. En con-
secuencia y en virtud del art. 28 del RGPD y la Disposición adicional vigésima quinta de la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el contratista tendrá la con-
sideración de encargado del tratamiento. 

En el caso de que en el anexo I se prevea que la ejecución del contrato requiera el trata-
miento de datos protegidos, el adjudicatario y todo su personal, deberán respetar y someter-
se a la normativa nacional y de la Unión Europea vigente en materia de protección de datos,
siendo esto una condición especial  de ejecución, que tiene el carácter de obligación es-
encial, a los efectos de lo previsto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211.

Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  el  artículo  28.2  del  Reglamento  (UE)  2016/679  del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protec-
ción de Datos), en aquellos contratos cuya ejecución requiera el tratamiento por el contratis-
ta de datos personales por cuenta de la Diputación de Almería, “El encargado del tratamien-
to no recurrirá a otro encargado sin la autorización previa por escrito, específica o general,
del responsable.
En este último caso, el encargado informará al responsable de cualquier cambio previsto en
la incorporación o sustitución de otros encargados, dando así al responsable la oportunidad
de oponerse a dichos cambios”.

Cumplimiento de obligaciones salariales 

Será obligación del contratista cumplir las condiciones salariales de los trabajadores
conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación.

El incumplimiento de obligaciones salariales, incluidos los retrasos reiterados en el
pago de los salarios o la aplicación de condiciones salariales inferiores a las derivadas de
los convenios colectivos que sea grave y dolosa, dará lugar, según se especifique en el
Anexo I  de este  pliego,  a la imposición de penalidades o  la  resolución del  contrato por
atribuirles en dicho Anexo el carácter de obligación contractual esencial (artículos 122,2 y
201 de la LCSP). 

Cumplimiento de plazos y penalidades por incumplimiento

De conformidad  con  el  art.  193  LCSP,  el  contratista  está  obligado  a  cumplir  el
contrato dentro del plazo total fijado para la realización del mismo, así como de los plazos
parciales señalados para su ejecución sucesiva. La constitución en mora del contratista no
precisará intimación previa por parte de esta Corporación.

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora
respecto  al  cumplimiento  del  plazo  total,  la  Administración  podrá  optar,  atendidas  las
circunstancias del caso, por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades
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diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, IVA
excluido.

El órgano de contratación podrá acordar la inclusión en el Anexo I del pliego unas
penalidades  distintas  a las enumeradas en el  párrafo anterior  cuando,  atendiendo a las
especiales características del contrato, se considere necesario para su correcta ejecución y
así se justifique en el expediente.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del
precio del contrato, IVA excluido, el órgano de contratación estará facultado para proceder a
la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas
penalidades.

Esta  Administración  tendrá las  mismas facultades  a  que  se refieren los párrafos
anteriores  respecto  al  incumplimiento  por  parte  del  contratista  de  los  plazos  parciales,
cuando se hubiese previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares o cuando
la demora en el cumplimiento de aquellos haga presumir razonablemente la imposibilidad de
cumplir el plazo total.

La imposición de penalidad no excluye la indemnización a que pueda tener derecho
la  Administración  por  los  daños  y  perjuicios  ocasionados  por  el  retraso  imputable  al
contratista. 

Si  se  produjera  retraso por  motivos  no imputables  al  contratista  y  este  ofreciera
cumplir  sus  compromisos  si  se  le  amplía  el  plazo  inicial  de  ejecución,  el  órgano  de
contratación se lo concederá dándole un plazo que será,  por  lo  menos,  igual  al  tiempo
perdido, a no ser que el contratista pidiese otro menor. El responsable del contrato emitirá
un  informe  donde  se  determine  si  el  retraso  fue  producido  por  motivos  imputables  al
contratista, de acuerdo con lo previsto en el art 195.2 de la LCSP.

Cumplimiento defectuoso o incumplimiento parcial de la ejecución del objeto
del contrato e imposición de penalidades.

En el caso de que el contratista realizará defectuosamente el objeto del contrato, el
órgano de contratación podrá optar por resolver el contrato, o bien, imponer penalidades
económicas proporcionales a la gravedad del incumplimiento y las cuantías de cada una de
ellas no podrán ser superiores al 10 por ciento del precio del contrato, IVA excluido, ni el
total de las mismas superar el 50 por cien del precio del contrato.

Se considerará, en su caso, cumplimiento defectuoso, los supuestos indicados en el
Anexo I de este pliego.

Impuesta una o varias penalidades, nada impide que cada vez que se produzca un
nuevo incumplimiento se opte por imponer más penalidades o resolver el contrato. En todo
caso,  se  resolverá  el  contrato  cuando  la  totalidad  de  las  penalidades  impuestas  por
incumplimientos defectuosos superen el 50% del precio del contrato (IVA excluido).

Procedimiento para la imposición de penalidades.

Para la imposición de las penalidades se sustanciará un procedimiento, a propuesta
del  responsable  del  contrato,  con  previo  apercibimiento  al  contratista,  requiriéndole  su
cumplimiento, en caso de ser subsanable el incumplimiento de la obligación.

El procedimiento se tramitará en pieza separada, en el que necesariamente se le
dará audiencia al contratista, para que pueda realizar alegaciones o aportar documentos que
considere oportunos, de las que se dará traslado al responsable del contrato para la emisión
del informe técnico correspondiente.
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El acuerdo adoptado por el órgano de contratación será inmediatamente ejecutivo y
las  penalidades  se  harán  efectivas  mediante  deducción  de  las  cantidades  que  deban
abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando
no puedan deducirse de las facturas.

Asimismo, en el plazo de quince (15) días, contado desde la fecha en que se hagan
efectivas, en su caso, las penalidades o indemnizaciones, el adjudicatario deberá reponer o
ampliar  la  garantía  constituida  en  la  cuantía  que  corresponda,  incurriendo,  en  caso
contrario, en causa de resolución.

CLÁUSULA 14ª.- DERECHOS DEL CONTRATISTA, EN ESPECIAL, EL ABONO

DEL PRECIO

En general, son derechos del contratista cuantos puedan derivarse del contrato en
cada  caso,  con  arreglo  a  las  normas  y  prescripciones  de  la  vigente  legislación  sobre
contratación de las Administraciones Públicas, y, en especial, al abono del precio convenido
en  la  adjudicación  por  los  suministros  efectivamente  recibidos  a  satisfacción  de  la
Administración,  pero  no  tendrá  derecho  a  indemnización  por  las  averías  y  perjuicios
ocasionados en la ejecución del contrato, salvo que la Administración hubiere incurrido en
culpa.

El  contratista  tiene  la  obligación  de  presentar  la/s  factura/s  por  los  suministros
entregados, en la forma establecida en el acuerdo de adjudicación.

El contratista deberá presentar la/s factura/s electrónica/s correspondiente/s, de
conformidad con el artículo 4 de la ley 25/2013, de 27 de diciembre, a través de la
plataforma  FACE:  https://face.gob.es/es/,  debiendo  consignar  "L01040499"  como
código único para los tres órganos FACE. 

La/s factura/s habrá/n de cumplir los requisitos exigidos en la normativa vigente y
deberá expedirse a el Ayuntamiento de Garrucha, como Administración contratante, con las
referencias del expediente concreto y del órgano proponente. 

La/s factura/s ha/n de presentarse en el plazo de treinta días naturales contados
desde la fecha de entrega efectiva de los bienes a satisfacción de la Administración.

La Administración tendrá la obligación de aprobar las facturas dentro de los treinta
días  naturales  siguientes  a  la  presentación  de  la  factura  en  el  registro  administrativo
indicado  en  el  punto  anterior,  siendo  requisito  indispensable  el  haber  recepcionado  los
suministros, de conformidad con lo dispuesto en los documentos contractuales.

La Administración tiene la obligación de pagar el precio del contrato dentro de los
treinta días naturales siguientes a la fecha de aprobación de las facturas.

En cuanto al devengo y abono de intereses de demora y de la indemnización por los
costes de cobro, se estará a lo dispuesto en el art. 198.4 de la LCSP y en la Ley 3/2004, de
29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las
operaciones comerciales.

El  contratista  podrá ceder  a  un tercero por  cualquiera  de los medios legalmente
establecidos su derecho a cobrar el precio del contrato, pero para que dicha cesión surta
efectos  y  la  Administración  expida  el  mandamiento  de  pago  a  favor  del  cesionario,  es
preciso que se le notifique fehacientemente a esta última el acuerdo de cesión.
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CLÁUSULA 15ª.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO 

Sin perjuicio de los supuestos previstos en la LCSP respecto a la sucesión en la
persona del contratista, cesión del contrato, revisión de precios y ampliación del plazo de
ejecución, los contratos administrativos solo podrán ser modificados por razones de interés
público en los casos y en la forma prevista en la LCSP (Subsección 4, Sección 3, Título I,
Libro  2º),  y  de  acuerdo  con  el  procedimiento  regulado  en  el  artículo  191,  con  las
particularidades previstas en el artículo 207 del citado texto legal.

En los supuestos de modificación del  contrato recogidas en el  artículo 205 de la
LCSP, las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para
los contratistas cuando impliquen, aislada o conjuntamente, una alteración en su cuantía
que no exceda del 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido.

Cuando de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior la modificación no resulte
obligatoria para el contratista, la misma solo será acordada por el órgano de contratación
previa conformidad por escrito del mismo, resolviéndose el contrato, en caso contrario, de
conformidad con lo establecido en la letra g) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP.

En  todo  caso,  la  modificación  del  contrato  deberá  formalizarse  conforme  a  lo
dispuesto en el artículo 153 de la LCSP.

Las  causas  de  modificación  que  se  prevean  expresamente  en  este  pliego  se
detallarán, en su caso, en el Anexo I de este pliego. 

En  el  caso  de  que  se  determinen  causas  de  modificación  en  dicho  anexo,  el
procedimiento para su tramitación será el siguiente:

1. Informe técnico que justifique que se dan las condiciones indicadas y que
valore la incidencia de la modificación en el precio del contrato.

2. Audiencia del contratista por plazo mínimo de tres (3) días naturales.
3. Informe jurídico del  Servicio  o  Sección  tramitador  del  expediente  de con-

tratación,  del  Secretario  General  del  Ayuntamiento de Garrucha,  así  como
informe de la Intervención municipal.

4. Dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía en los casos y respecto de las
modificaciones de los contratos cuando no estuvieran previstas en el pliego
de cláusulas administrativas particulares y su cuantía, aislada o conjuntamen-
te, sea superior a un 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido,
y su precio sea igual o superior a 6.000.000 de euros.

5. Acuerdo del órgano de contratación.

De conformidad  con  el  art.  207.3  de la  LCSP,  los  órganos de  contratación  que
hubieran modificado un contrato  que esté sujeto  a regulación armonizada,  en los casos
previstos en las letras a) y b) del apartado 2 del artículo 205 de la LCSP deberán publicar en
el «Diario Oficial de la Unión Europea» el correspondiente anuncio de modificación conforme
a lo establecido en esta Ley.

Los  acuerdos  que  adopte  el  órgano  de  contratación  pondrán  fin  a  la  vía
administrativa y serán inmediatamente ejecutivos.

En  relación  a  la  garantía  definitiva  constituida,  cuando  a  consecuencia  de  la
modificación del contrato, experimente variación su precio, se reajustará la garantía en el
plazo de quince (15) días, contados desde la fecha en que se notifique al adjudicatario el
acuerdo de modificación del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la LCSP. 
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CLÁUSULA  16ª.-  FINALIZACIÓN  DEL  CONTRATO:  CUMPLIMIENTO  Y

RESOLUCIÓN.

Con carácter general, en el artículo 209 de la LCSP se establece que los contratos
se extinguen por su cumplimiento o por su resolución.

De conformidad con el artículo 210 de la LCSP el contrato se entenderá cumplido por
el  contratista  cuando este  haya realizado,  de  acuerdo  con  los  términos  del  mismo y  a
satisfacción de la Administración, la totalidad de la prestación. En todo caso, su constatación
exigirá por parte de la Administración un acto formal y positivo de recepción o conformidad
dentro del mes siguiente a la entrega o realización del objeto del contrato, o en el plazo que
se  determine  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  por  razón  de  sus
características.

Además de por cumplimiento, el contrato se extinguirá por su resolución, acordada
por la concurrencia de alguna de las causas previstas en los artículos 211 y 306 de la LCSP,
dando lugar a los efectos previstos en los artículos 213 y 307 de la citada ley. 

CLÁUSULA 17ª.- RECEPCIÓN, PLAZO DE GARANTÍA Y DEVOLUCIÓN DE LA

GARANTÍA DEFINITIVA

17.1.- Recepción: La recepción del objeto de contrato se efectuará de acuerdo con
lo previsto en el artículo 210 de la LCSP.

Asimismo,  son  de  aplicación  los  arts.  300  y  304  de  dicho  texto  respecto  a  la
recepción de los bienes, indicándose en el Anexo I de este pliego, en su caso, el lugar de
entrega del objeto del contrato. Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto
del suministro al lugar convenido serán de cuenta del contratista. 

De conformidad con el art. 304 de la LCSP si los bienes no se hallan en estado de
ser  recibidos  se  hará constar  así  en el  acta  de  recepción  y  se darán  las  instrucciones
precisas al contratista para que subsane los defectos observados o proceda a un nuevo
suministro de conformidad con lo pactado. 

17.2.- Plazo de garantía: De conformidad con lo establecido en los artículos 210.3 y
305 de la LCSP, el objeto del contrato quedará sujeto al plazo de garantía establecido en el
citado  Anexo I, a contar desde la fecha de recepción o conformidad de los bienes, plazo
durante el cual la Administración podrá comprobar que el suministro realizado se ajusta a lo
contratado y a lo estipulado en el presente pliego y en el de prescripciones técnicas.  

De conformidad con dichos preceptos, si durante el plazo de garantía se acreditase
la  existencia  de  vicios  o  defectos  en  los  bienes  suministrados  tendrá  derecho  la
Administración a reclamar del contratista la reposición de los que resulten inadecuados o la
reparación de los mismos si fuese suficiente. Durante este plazo de garantía tendrá derecho
el contratista a conocer y ser oído sobre la aplicación de los bienes suministrados.

Si el órgano de contratación estimase, durante el plazo de garantía, que los bienes
suministrados  no  son  aptos  para  el  fin  pretendido,  como  consecuencia  de  los  vicios  o
defectos observados en ellos e imputables al contratista y exista la presunción de que la
reposición o reparación de dichos bienes no serán bastantes para lograr aquel fin, podrá,
antes de expirar dicho plazo, rechazar los bienes dejándolos de cuenta del  contratista y
quedando  exento  de  la  obligación  de  pago  o  teniendo  derecho,  en  su  caso,  a  la
recuperación del precio satisfecho. 
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Terminado el plazo de garantía sin que la esta Corporación haya formalizado alguno
de  los  reparos  o  la  denuncia  a  que  se  refieren  los  apartados  anteriores,  el  contratista
quedará exento de responsabilidad por razón de los bienes suministrados.

Esta garantía contractual operará, en su caso, de forma independiente de la garantía
comercial  ofrecida por  el  contratista según lo establecido en el  pliego de prescripciones
técnicas y que operará sobre el objeto del contrato. 

17.3.- Devolución de la garantía definitiva: Cumplido satisfactoriamente el contrato
y transcurrido el plazo de garantía que, en su caso, se indique en el Anexo I de este pliego,
se procederá a la devolución de la garantía definitiva, si no resultaren responsabilidades que
hubieran de ejercitarse sobre la misma, de conformidad con lo establecido en el art. 111 de
la LCSP. 

Transcurrido un (1) año desde la fecha de terminación del  contrato,  y vencido el
plazo de garantía, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por
causas  no  imputables  al  contratista,  se  procederá,  sin  más  demora,  a  la  devolución  o
cancelación de las garantías una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere el
art. 110 de la LCSP. 

Cuando el  valor  estimado del  contrato sea inferior a 100.000 euros o cuando las
empresas  licitadoras  reúnan  los  requisitos  de  pequeña  o  mediana  empresa,  según  lo
establecido en el Reglamento (CE) n.o 800/2008, de la Comisión, de 6 de agosto de 2008, y
no  estén  controladas  directa  o  indirectamente  por  otra  empresa  que  no  cumpla  tales
requisitos, el plazo se reducirá a (6) seis meses.

 Si  no  se ha  establecido plazo  de  garantía,  concluida  la  vigencia  del  contrato  y
cumplidas  por  el  contratista  las  obligaciones  derivadas  del  contrato,  si  no  resultaren
responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía definitiva, se dictará acuerdo
de devolución o cancelación de ésta.

CLÁUSULA 18.- CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN

18.1.- Cesión del contrato: Si así se contempla en el  Anexo I de este pliego, de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  art.  214  de  la  LCSP,  los  derechos  y  obligaciones
dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el contratista a un tercero siempre que las
cualidades  técnicas  o  personales  del  cedente  no  hayan  sido  razón  determinante  de  la
adjudicación del contrato y siempre que se den los siguientes requisitos:

a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. Di-
cha autorización se otorgará siempre que se den los requisitos previstos en las
letras siguientes. El plazo para la notificación de la resolución sobre la solicitud
de  autorización  será  de  dos  meses,  trascurrido  el  cual  deberá  entenderse
otorgada por silencio administrativo.

b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato.
c) Que el  cesionario  tenga  capacidad  para contratar  con  la  Administración  y  la

solvencia que resulte exigible en función de la fase de ejecución del contrato, de-
biendo estar debidamente clasificado si tal requisito ha sido exigido al cedente, y
no estar incurso en una causa de prohibición de contratar.

d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pú-
blica.

El  cesionario  quedará  subrogado  en  todos  los  derechos  y  obligaciones  que
corresponderían al cedente.
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18.2.- Subcontratación: En el Anexo I se especifica el régimen de subcontratación para
este contrato, de acuerdo a lo previsto en el art. 215 LCSP. 

Los  subcontratistas  quedarán  obligados  solo  ante  el  contratista  principal  que
asumirá,  por  tanto,  la  total  responsabilidad  de  la  ejecución  del  contrato  frente  a  esta
Corporación,  con arreglo estricto a los pliegos de cláusulas administrativas particulares o
documento  descriptivo,  y  a  los  términos  del  contrato;  incluido  el  cumplimiento  de  las
obligaciones en materia medioambiental, social o laboral a que se refiere el artículo 201, así
como de la obligación a que hace referencia el último párrafo del apartado 1 del artículo 202
referida al  sometimiento  a  la  normativa nacional  y  de  la  Unión Europea en materia  de
protección de datos.

El  conocimiento  que  tenga  el  Ayuntamiento  de  Garrucha  de  los  subcontratos
celebrados en virtud de las comunicaciones a que se refieren las letras b) y c) del apartado 2
del art 215 de LCSP, o la autorización que otorgue en el supuesto previsto en la letra d) de
dicho apartado, no alterarán la responsabilidad exclusiva del contratista principal.

En ningún caso podrá concertarse por el contratista la ejecución parcial del contrato
con  personas  inhabilitadas  para  contratar  de  acuerdo  con  el  ordenamiento  jurídico  o
comprendidas en alguno de los supuestos del artículo 71 de la LCSP.

CLÁUSULA 19ª.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN, JURISDICCIÓN

COMPETENTE Y RECURSOS

19.1.- Prerrogativas:  De conformidad con el  art.  190 de la LCSP,  dentro de los
límites  y  con  sujeción  a  los  requisitos  y  efectos  señalados  en  dicha ley,  el  órgano  de
contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, resolver las
dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, declarar la
responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender la
ejecución del mismo, acordar su resolución y determinar los efectos de esta.

Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las
actividades  desarrolladas  por  los  contratistas  durante  la  ejecución  del  contrato,  en  los
términos y con los límites establecidos en la presente Ley para cada tipo de contrato. En
ningún caso dichas facultades de inspección podrán implicar un derecho general del órgano
de contratación a inspeccionar las instalaciones, oficinas y demás emplazamientos en los
que  el  contratista  desarrolle  sus  actividades,  salvo  que  tales  emplazamientos  y  sus
condiciones técnicas sean determinantes para el desarrollo de las prestaciones objeto del
contrato.  En  tal  caso,  el  órgano  de contratación  deberá  justificarlo  de  forma expresa  y
detallada en el expediente administrativo.

19.2.- Jurisdicción  competente  y  recursos:  Las  cuestiones  litigiosas  surgidas
sobre  la  preparación,  adjudicación,  efectos,  modificación  y  extinción  de  los  contratos
administrativos serán resueltas por el órgano de contratación competente, cuyos acuerdos
pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos se podrá interponer potestativamente
recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano o recurso contencioso
administrativo  en  el  plazo  de  dos  meses,  contados  desde  el  día  siguiente  al  de  su
notificación o publicación, conforme a lo previsto  por la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

En el Anexo I de este pliego se indicará si la presente contratación está sujeta a la
posible interposición de recurso especial en materia de contratación.

En caso de ser susceptible de recurso especial en materia de contratación:
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o La interposición del recurso especial en materia de contratación tiene carácter
potestativo.

o De conformidad con el artículo 44.1 de la LCSP, serán susceptibles de recur-
so especial en materia de contratación, los actos y decisiones relacionados
en el apartado 2 de dicho artículo, cuando se refieran a contratos de suminis-
tro, que tengan un valor estimado superior a cien mil euros.

o El órgano competente para resolver el recurso es el Tribunal Administrativo
de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía con sede en C/ Barcelo-
na Nº 4-6 (41001) – Sevilla (Sede del Registro para la presentación de docu-
mentación: Registro General de la Consejería de Hacienda y Administración
Pública: C/ Juan Antonio Vizarrón, s/n (41071) – Sevilla) 

o La tramitación del citado recurso se ajustará a lo dispuesto en los artículos 45
y siguientes de la LCSP, y contra la resolución dictada en este procedimiento
sólo cabrá la interposición de recurso contencioso-administrativo conforme a
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
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ANEXO I: CUADRO RESUMEN CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO

Objeto del contrato: 

 Se trata de un contrato administrativo mixto de suministro y servicios, mediante arrenda-
miento  con opción  a compra,  para la  instalación y  mantenimiento de un pavimento de
césped artificial nuevo para el campo de futbol municipal “Emilio Moldenhauer” ubicado en
Avenida Pepe El  Tejero,  con unas dimensiones aproximadas de 105,50x67m y una su-
perficie aproximada de 7.068,50m2, aprovechando la infraestructura de la base y firme de
aglomerado asfáltico,  el  drenaje o evacuación de pluviales existentes y la acometida de
agua perteneciente al riego automático existente de agua perteneciente al riego automático
existente.

Todo  ello  de  conformidad  con  las  características  descritas  en  el  pliego  de
prescripciones técnicas particulares.

Lotes: NO

Subcontratación: SÍ, en los términos establecidos en los arts. 215 y 217 de la LCSP
.

Cesión del contrato: No se permite

Código CPV: 39293400-6 Cesped artificial

                       50870000-4 servicios de reparación y mantenimiento de equipos en
terreno de juego

Admisión de variantes: No se permite

Procedimiento adjudicación: Abierto 

Tramitación: Ordinaria 

Sujeto a regulación armonizada: NO

Susceptible de recurso especial en materia de contratación: SI, al ser su valor
superior a 100.000 euros

Plazo presentación ofertas:  Quince (15) días naturales desde la publicación del
anuncio de licitación en el perfil de contratante, que comenzarán a contar desde el primer
día hábil posterior a la publicación.

El  plazo para presentar  ofertas puede ser  ampliado tal y como se recoge en las
cláusulas 6ª y 7ª de este pliego, en el supuesto de que al presentar la oferta los licitadores
se encontraran con un fallo técnico en la oficina virtual, por causa imputable a la Diputación,
que le imposibilite presentar de forma telemática sus proposiciones y así lo comuniquen, con
indicación de fecha, hora y problema detectado, previas las comprobaciones oportunas. La
ampliación  se  realizará  por  los  días  que  haya  estado  inhabilitado  el  sistema,  una  vez
resuelto  el  problema  técnico,  de  la  que  se  dará  cuenta  de  inmediato  en  el  perfil  del
contratante.
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Información importante para la presentación de ofertas:

1.- Se deberá de tener en cuenta lo establecido en el manual de presentación de
ofertas a través de la oficina virtual, que se publicará junto con el anuncio de licitación.

2.-  Previamente  a  la  presentación  de  ofertas,  tal  y  como  establece  el  manual,
deberán darse de alta en el Registro de Apoderamientos, conforme a lo establecido en la
cláusula 7.3.a) del pliego de cláusulas administrativas particulares, sin este requisito NO se
puede presentar oferta.

3.- Se  recomienda  que,  antes  de  la  presentación  de  ofertas,  comprueben  que
disponen (o,  en caso contrario,  obtengan)  de  los  certificados de  estar  al  corriente  para
contratar con la Administración Pública, de sus obligaciones tributarias y ante la Seguridad
Social, ya que, en el caso de resultar propuestos como adjudicatarios, deberán acreditar
dichos certificados con fecha anterior al fin de plazo de presentación de ofertas y que los
mismos continúan vigentes.

4.-  En el anuncio de licitación se han publicado, en formato Word, los anexos del
pliego de cláusulas administrativas particulares que se deben cumplimentar, firmar e incluir
en los sobres electrónicos cerrados correspondientes. 

Para no tener problemas en la presentación de ofertas, se recomienda que utilicen
esta documentación en formato Word, SIN CAMBIAR EL MODELO, para cumplimentar la
información y datos necesarios; posteriormente estos documentos, convertidos en pdf, solo
se deben firmar en la herramienta del ayuntamiento, evitando aportar documentos firmados
previamente  o  documentos  tratados  por  el  licitador  que  generen  documentos  PDF  con
capas. 

5.- En el proceso de presentación de ofertas debe tenerse en cuenta que existen
varios subprocesos, uno de ellos es el de envío de la oferta a la firma, identificado con el
botón  y,  que tras su firma,  deben salir  de la  pantalla,  volver  a entrar  y
realizar  el  subproceso  para  el  envío  de  la  oferta  al  registro,  identificado  con  el  botón

.  Finalizado  todo  el  proceso,  les  saldrá  una  pantalla  para  “Obtener
justificante”. 

 Importante  : Si no han ticado en el botón de presentar oferta o no han recibido un  
justificante de presentación de oferta (no el de   oferta firmada  ), no han completado el  
proceso y NO han presentado oferta

Fecha y hora límite para preguntas en la Plataforma de Contratación del Sector
Público: Los interesados en la presente contratación podrán realizar las preguntas y
consultas que consideren convenientes a través de la Plataforma de Contratación del
Sector  Público,  estableciéndose como fecha y  hora límite  para su planteamiento,
hasta las 09.00 horas del último día de presentación de ofertas, al objeto de poder
responderlas.

Contenido de las proposiciones: De conformidad con lo establecido en la cláusula 7.4 del
pliego, en relación a los criterios de adjudicación establecidos en el Anexo I, se deberán
presentar tres (3) sobres:
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Sobre “A”.- Título: Documentación Administrativa.- Se debe incluir, entre otra, la
siguiente documentación:

 Declaración responsable del licitador ajustada al formulario del “Documento Europeo
Único De Contratación” (DEUC), siguiendo las instrucciones del Anexo II del pliego.

 Declaración responsable (Anexo II –A)

 Compromiso de constitución de unión temporal de empresarios, en su caso. en los
supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal,
se aportará una declaración responsable por cada empresa participante en la que fi-
gurará la información requerida en estos casos según lo dispuesto en el anexo II.
adicionalmente a la declaración o declaraciones se aportará el compromiso de cons-
tituir la unión temporal por parte de los empresarios que sean parte de la misma de
conformidad con lo exigido en el apartado 3 del artículo 69 de la ley de contratos de
las administraciones públicas.

 Modelo declaración responsable relativa al grupo empresarial, realizado conforme al
modelo del Anexo VI del pliego.

 Además de lo anterior, podrán incluirse los certificados de estar al corriente para con-
tratar con la Administración Pública de sus obligaciones tributarias y ante la Seguri-
dad Social,  ya que,  en el  caso de resultar  propuesto como adjudicatario,  deberá
aportar dichos certificados en la fase de presentación de documentación administra-
tiva previa a la adjudicación, pero con fecha anterior a la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas y estar vigentes en dicho momento.

 ESPECIALIDADES  A PRESENTAR  POR  LOS EMPRESARIOS  EXTRANJEROS.
Además de la declaración responsable, las empresas extrajeras, en los casos en que
el contrato vaya a ejecutarse en España, deberán aportar una declaración de someti-
miento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden,
para todas las incidencias que, de modo directo o indirecto pudieran surgir del con-
trato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corres-
ponder al licitante. Conforme al modelo que se recoge como Anexo VI.

Sobre “B”.- Título: Criterios de juicio de valor. Se incluirá:

 Documentación relacionada en el Anexo IV al presente pliego, conteniendo todos los
elementos que lo integran. 

Sobre “C”.- Criterios cuantificables mediante fórmulas: Se debe incluir:

 Proposición económica y oferta relativa a los criterios de adjudicación evaluables
mediante cifras o porcentajes  obtenidos  mediante la  aplicación  de fórmulas,  rea-
lizado conforme al modelo del Anexo V del pliego.
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La mesa de contratación procederá a la apertura, no pública,  de los Sobres A que contie-
nen la documentación administrativa. Y se continuará en unidad de acto, (con la salvedad
que se formulase requerimiento de subsanación) con la apertura del sobre B que contiene la
oferta técnica, valorándose la misma por los miembros de la Mesa en el plazo máximo de
cinco días transcurridos el plazo de requerimiento de subsanación (tres días) si se formulase
a los licitadores. Transcurridos dichos plazos, se procederá a la apertura PÚBLICA del sobre
C en relación a la proposición económica u otros criterios cuantificables de forma automática
o mediante fórmula.

Si hubiera defectos que subsanar de la documentación administrativa se requerirá al lici-
tador para que subsane, concediendo un plazo de tres días, tal y como se ha expuesto. 

Tras la lectura de las proposiciones, y previa exclusión de las ofertas que no cumplan los
requerimientos, la Mesa procederá a la evaluación y clasificación de las ofertas.

Presupuesto base de licitación:   y   crédito en que se ampara   
El presupuesto base de licitación, sin opción de compra, es el siguiente:
Presupuesto (IVA excluido): 203.289,49€ IVA (21%):42.690,79 €. Presupuesto IVA incluido
total 245.980,29€

Este presupuesto incluye el importe del arrendamiento, suministros, ejecución de la insta-
lación, costes de personal, medios materiales, mantenimiento y servicios necesarios, costes
indirectos, gastos generales de estructura y beneficio industrial.
El presupuesto base de licitación, constituye el límite de gasto que asume el Ayuntamiento.

CONDICIONES MÁXIMAS DEL ARRENDAMIENTO

Plazo
48 cuotas mensuales iguales, que incluyen interés y amortización.

CUOTA mensual máx.
4.235,20€ +  IVA (21%) = 5.124,59€

Periodicidad pagos
Mensual, a partir del acta de recepción del suministro e instalación

Revisión tipo interés
No procede

Por tanto, los licitadores formularan sus ofertas a la baja, tomando la cuota mensual 
de arrendamiento máxima, desglosando el IVA, conforme al modelo del Anexo de este 
PCAP.

FINANCIACION.- Con fondos propios.  Su financiación presupuestaria prevista por anuali-
dades, suponiendo el comienzo del contrato en abril es la siguiente IVA incluido:
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2023    7 meses   35.872,13€

2024   12 meses   61.495,08€

2025   12 meses   61.495,08€

2026   12 meses   61.495,08€

2027   5 meses     25.622,95€

En el  caso de que el  contrato se inicie  con posterioridad a la fecha prevista (junio),  se
adecuaran las anualidades, de tal manera que se garantice su financiación durante su ejecu-
ción,  en los términos en los que realmente se produzca.  En todo caso,  para sucesivas
anualidades y, en su caso, ampliaciones, se obliga el órgano de contratación a dotar de cré-
dito  adecuado  y  suficiente  para  financiar  las  obligaciones  derivadas  del  contrato  en  el
ejercicio correspondiente.

Aplicación presupuestaria 2023: 341-64800 Contrato renting deportes

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO.  -  El  valor  estimado de este contrato asciende a
203.289,49 , para la duración total del arrendamiento. El método de cálculo de este valor es-
timado del  presente contrato,  de conformidad al  artículo 101 LCSP, es el  precio corres-
pondiente al arrendamiento 203.289,49€  que incluye los costes de suministros, instalación y
mantenimiento,  excluido  el  IVA,  costes  directos/indirectos,  gastos  generales  y  beneficio
industrial .
Se ha tenido en cuenta el precio de los suministros, instalación y mantenimiento conforme al
siguiente desglose:

-P.E.M (Ejecución Material)   170.831,51
- 13,00% Gastos materiales       22.208,10
- 6,00% Beneficio Industrial     10.249,89
-PRESUPUESTO BASE          203.289,49
              IVA(21%)                    42.690,79
-PRESUPUESTO IVA INCLUIDO   245.980,29

Determinación del precio: A tanto alzado.

Revisión de precios: NO. El adjudicatario ha de mantener el precio ofertado durante
el periodo de duración del contrato.

Forma de pago: El pago del arrendamiento se efectuará mediante cuotas mensuales, hasta
un total de 48, que el adjudicatario expedirá a mes vencido. Deberá indicar en la factura,
todos los  requisitos  que se especifican en  el  Pliego  Administrativo,   el  desglose de los
importes en concepto de cuota de renting, mantenimiento y seguro, con sus totales y el IVA
correspondiente.

En  las  facturas  se  incluirán,  además de los  datos  y  requisitos  establecidos  en el  Real
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se
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regulan las obligaciones de facturación, los siguientes extremos previstos en el apartado
segundo de la Disposición Adicional Trigésimosegunda de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del  Sector Público,  así  como en la normativa sobre facturación
electrónica.

El contratista, una vez expedida el Acta de Recepción de los suministros, deberá presentar
la factura en un registro administrativo en el plazo de 30 días desde la fecha de la pres-
tación. La factura deberá presentarse en formato electrónico en los supuestos que fija la Ley
25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y Creación del Registro
Contable de Facturas del Sector Público, en estos casos la presentación de la factura en el
Punto General de Acceso equivale a la presentación en un registro administrativo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, la Administración tendrá obligación de abonar el precio dentro
de los treinta días siguientes a la fecha de aprobación de los documentos que acrediten la
conformidad de los servicios prestados con lo dispuesto en el contrato, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el en el apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, deberá abonar al contra-
tista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la
indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operacio-
nes comerciales.
Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contra-
tista deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro administra-
tivo correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura elec-
trónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de
las mercancías o la prestación del servicio.

Entrega de otros bienes de la misma clase como pago de parte del precio: No
se establece

 
            Plazo de duración del contrato  :   

La duración del contrato será de 48 meses con las siguientes particularidades:

1.Trabajos  previos,  retirada  de  césped  antiguo,  preparación  del  terreno,  suministro  e
instalación  del  nuevo  césped  y  complementos:  DOS  MESES,  a  contar  desde  la
formalización del contrato

2.Arrendamiento y mantenimiento: 46 meses . Este plazo se iniciará desde la instalación del
suministro y equipamiento, a través del acta de recepción del suministro e instalación.
A la finalización del contrato todas las obras, elementos e instalaciones ejecutadas por el
concesionario revertirán al Ayuntamiento de Garrucha. 

Plazo de entrega del suministro: El plazo máximo de entrega será de quince días
naturales, a contar desde el día siguiente al de la formalización del contrato. 

De dicha entrega se levantará acta de recepción, momento a partir del cual se inicia
el plazo de garantía.
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Plazo de garantía:  El plazo de garantía del  contrato viene dado por  la especialidad del
contrato de renting por su propia naturaleza y en atención a las prescripciones del PPT,
donde se incorporan medidas suficientes para asegurar el cumplimiento de la prestación, 

esencialmente  a  través  de  la  suscripción  del  seguro  y  los  deberes  de  mantenimiento,
repación etc

De conformidad con el artículo 298 LCSP, en el contrato de arrendamiento, el arrendador o
empresario asumirá durante el plazo de vigencia del contrato la obligación del mantenimien-
to del objeto del mismo.

El plazo de garantía se extenderá hasta transcurrido 1 año a contar desde la fecha
de finalización del contrato. 

Lugar de entrega de los suministros y servicios: La entrega se realizará en en el
Campo de  Futbol  municipal  “Emilio  Moldenhauer”  Avda Pepe Tejero  de Garrucha  y  en
mantenimiento del mismo 

Responsable  del  contrato:  D.Juan  Domingo  Haro  Ponce,  Arquitecto  del
Ayuntamiento para la instalación del césped y D. Miguel Angel Cervantes Flores, Técnico de
Deportes para el mantenimiento del mismo.

Garantía provisional: NO

Garantía complementaria: NO 

Garantía definitiva: Por valor  del 5% del importe de adjudicación (IVA excluido),
constituida en la forma indicada en el pliego.

Formalización del contrato: Se describe en la cláusula 11ª del pliego. 

Antes  de  la  formalización  del  contrato,  el  adjudicatario  deberá  remitir  a  este
Ayuntamiento al  Servicio de contratación la documentación recogida en el  Anexo III  y la
señalada en la cláusula 9.2 de los Pliegos Administrativos.

     Tras la formalización del contrato, y en todo caso, antes del inicio de la prestación, el
adjudicatario deberá remitir a la dependencia tramitadora  la siguiente documentación:

- Declaración responsable en la que indiquen, en su caso, el porcentaje que ha sido
objeto de subcontratación, junto con una relación detallada de los subcontratistas que hayan
perfeccionado su participación en el contrato, justificando la aptitud de éstos para ejecutar la
prestación,  debiendo  acreditar  en  este  momento  que  dichos  subcontratistas  no  se
encuentran incursos en prohibición de contratar conforme a lo establecido en el art. 71 de la
LCSP y,  en su caso,  que dispone de la habilitación necesaria  para la ejecución de las
prestaciones correspondientes.

En el caso de que dicho porcentaje sea igual o superior al 30% una vez terminada la
prestación  correspondiente,  se  concederá un  plazo  al  contratista  para  que  presente  los
justificantes acreditativos del cumplimiento de los pagos a subcontratistas o suministradores.

Código Seguro De Verificación UsrCjRTUbn3mf/J1oBun/g== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Luis Perez Tornell - Secretario Ayuntamiento de Garrucha Firmado 25/04/2023 08:47:06

Maria Lopez Cervantes - Alcaldesa Ayuntamiento de Garrucha Firmado 24/04/2023 13:18:14

Observaciones Página 38/59

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/UsrCjRTUbn3mf%2FJ1oBun%2Fg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/UsrCjRTUbn3mf%2FJ1oBun%2Fg%3D%3D


AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA, ALMERÍA
CIF.- P0404900C

Penalidades: Además de las penalidades legalmente previstas y de las establecidas
el pliego, en particular, se considerará cumplimiento defectuoso del contrato con la posible
imposición de las siguientes penalidades:

Se impondrán penalidades al contratista cuando incurra en alguna de las causas previstas a
continuación:

a) Por cumplimiento defectuoso. Se impondrán penalidades por cumplimiento defec-
tuoso en los siguientes términos:

— Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, salvo
que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es gra-
ve o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal
del  10%,  respectivamente.  La  reiteración  en  el  incumplimiento  podrá  tenerse en
cuenta para valorar la gravedad. 
— En todo caso,  la imposición de las penalidades no eximirá al contratista de la
obligación que legalmente le incumbe en cuanto a la reparación de los incumplimien-
tos o defectos.

b) Por incumplir  criterios de adjudicación. Se impondrán al contratista penalidades
por incumplir los criterios de adjudicación en los siguientes términos:

— Si, durante la ejecución del contrato o al tiempo de su recepción, se aprecia que,
por causas imputables al contratista, se ha incumplido alguno o algunos de los comp-
romisos asumidos en su oferta 
— Para considerar que el incumplimiento afecta a un criterio de adjudicación será
preciso que al descontarse un 25 por 100 de la puntuación obtenida por el contratista
en el criterio de adjudicación incumplido, resultará que su oferta no habría sido la
mejor valorada
.— Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, salvo
que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es gra-
ve o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal
del  10%,   espectivamente.  La reiteración  en  el  incumplimiento  podrá tenerse en
cuenta para valorar la gravedad.

Cuando el contratista, por causas que le fueran imputables, hubiera incurrido en demora, en
relación con el plazo total, se estará a lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley 9/2017 de 8
de noviembre, en cuanto a la imposición de estas penalidades.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 LCSP, cuando la totalidad de las
penalidades impuestas por dichos incumplimientos superen el cincuenta (50%)  por ciento
del precio del contrato, IVA excluido, se procederá a resolver el contrato. 

- .

Las obligaciones salariales (a las que se refiere la cláusula 13ª del pliego): 

El incumplimiento de obligaciones salariales, incluidos los retrasos reiterados en el
pago de los salarios o la aplicación de condiciones salariales inferiores a las derivadas de 
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los  convenios colectivos que sea grave y dolosa tendrá una penalización de un 5% del
precio del contrato, IVA excluido 

       Condición/es  especial/es  de  ejecución  :  En  aplicación  de  lo  dispuesto  en  el
apartado 2 del artículo 202 LCSP se establece la siguiente condición especial de ejecución:

- Toda la documentación que genere la ejecución del  contrato siempre será en
formato electrónico, evitando el uso del papel como buena práctica medioambien-
tal.  

El responsable del contrato, mensualmente, durante la prestación del servicio, compro-
bará mediante inspección ocular, que se está cumpliendo con esta obligación.

El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la imposición de una penalidad corres-
pondiente a 5% del precio del contrato (IVA excluido).

El importe resultante de aplicar esta penalidad se realizará deduciéndose de la siguiente
factura, si la hubiera; si no hubiera más facturas será la garantía definitiva constituida, la que
responda de dicha obligación , mediante deducción en la misma. En caso de no ser posible
la deducción de la garantía, el abono de la penalización se producirá a través de carta de
pago; si la carta de pago no se atendiera en el plazo voluntario indicado en la misma, se pro-
cederá al cobro por la vía ejecutiva.

Modificaciones que se prevén expresamente en este pliego conforme al art. 204
de la LCSP:

No se preve modificaciones 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN  :    

Son criterios que han de servir de base para la adjudicación, por orden decreciente
de importancia y con arreglo a la siguiente ponderación: máximo 100 puntos.

1.-  CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA MEDIANTE CIFRAS O
PORCENTAJES  QUE  PUEDAN  OBTENERSE  MEDIANTE  LA  APLICACIÓN  DE
FÓRMULAS: MÁXIMO 75 PUNTOS.

PRECIO: máximo de 25 puntos.

Se aplicará la siguiente fórmula:

P = 100 x (A / B)

Donde: P = puntuación; A = presupuesto de la oferta más baja; B = presupuesto de la oferta
sujeta a valoración.

Donde:

NOTA 1: La puntuación obtenida se redondeará a 2 decimales. No obstante, en el hi-
potético caso de que 2 o más precios ofertados que sean distintos sean tan sumamente
cercanos  que,  de  la  aplicación  de  la  fórmula  anterior,  resultase que  las  ofertas  corres-
pondientes a los mismos obtuvieran la misma puntuación por este  criterio debido al  re-
dondeo a 2 decimales, se aumentará en este criterio, para todas las ofertas a valorar, el nú-
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mero de decimales para dicho redondeo a tantos como sean necesarios para dirimir el/los
empate/es.

NOTA 2: En cualquier caso, serán inadmitidas las ofertas cuyo precio supere el pre-
supuesto base de licitación.

OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS: 

De  conformidad  con  el  artículo  85  del  Real  Decreto  1098/2001  de  12  de  octubre,  se
considerarán, en prinicpio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en
los siguientes supuestos

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación
en más de 25 unidades porcentuales.

2. Cuando  concurran  dos  licitadores,  la  que  sea  inferior  en  más  de  20  unidades
porcentuales a la otra oferta.

3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades
porcentuales  a  la  media  aritmética  de  las  ofertas  presentadas.  No  obstante,  se
excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando
sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso,
se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales.

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante,
si  entre  ellas  existen  ofertas  que sean superiores a  dicha media  en  más de 10
unidades porcentuales, se procederá al  cálculo de una nueva media sólo con las
ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de
las restantes ofertas en inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres
ofertas de menor cuantía.

5. Excepcionalmente, y atendiendo al objeto del contrato y circunstancias del mercado,
el  órgano  de  contratación  podrá  motivadamente  reducir  en  un  tercio  en  el
correspondiente  pliego  de  clausulas  administrativas  particulares  los  porcentajes
establecidos en los apartados anteriores.

6. Para la valoración de las ofertas como desproporcionadas, la mesa de contratación
podrá considerar la relación entre la solvencia de la empresa y la oferta presentada.

- NOTA COMÚN A LOS DOS APARTADOS ANTERIORES RELATIVOS AL CRI-
TERIO DEL PRECIO Y A OFERTAS INCURSAS EN PRESUNCIÓN DE ANORMALIDAD:

En caso de que el contrato esté dividido en lotes, dado que la licitación se produciría
lote  por  lote,  el  presupuesto  base  de  licitación  a  que  se  hace  referencia  en  esos  dos
apartados es el correspondiente únicamente al lote de cuya licitación se trate.

Sólo se va a tener en cuenta la oferta económica como criterio para determinar la
presunción de anormalidad, puesto que las mejoras en el servicio no se ponderan a la hora
de establecer si la oferta es anormalmente baja porque en última instancia no afecta a la via-
bilidad del trabajo, sino que revelan una calidad y precisión en la eficacia del mismo, que en
ningún caso puede entenderse como parámetro de temeridad.

Cuando hubiesen presentado ofertas empresas que pertenezcan a un mismo grupo,
en el sentido del artículo 42.1 del Código de Comercio , se tomará únicamente, para aplicar
el régimen de identificación de las ofertas incursas en presunción de anormalidad, aquella 
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que fuere más baja,  y ello  con independencia  de que presente su oferta  en  solitario  o
conjuntamente con otra empresa o empresas ajenas al grupo y con las cuales concurran en
unión temporal

-   CERTIFICADO FIFA: (máximo 5 puntos)  

Certificado en laboratorio oficial , del producto ofertado

 FIFA Quality ( 3 puntos)
 FIFA Quality+FIFA Quality PRO (5 puntos)

- PUNTADAS/M2:(máximo 5 puntos)

El número de puntadas por metro cuadrado indica la densidad de la fibra en el tapiz. Por ello
, un mayor número de puntadas por metro cuadrado garantiza un mejor reparto de las fibras
sobre la superficie 

 Tener menos de 8.800 puntadas/m2 (0 puntos)
 Tener entre 8.801 y 9.999 puntadas/m2 (2 puntos)
 Tener más de 10.000 puntadas /m2 (5 puntos)

- GALGA:(máximo 5 puntos)

Se conoce como Galga, en un producto de césped artificial, a la distancia entre las filas de
cosido  de  las  fibras.  Generalmente  se  expresa  en  octavos  o  cuartos  de  pulgada,
considerándose  más  apropiado  las  galgas  menores  ya  que  garantiza  un  reparto  más
uniforme de las fibras sobre el tapiz. Por lo tanto, se estipula una puntuación de hasta 5
puntos al producto que tenga Galga menor, repartiéndose como sigue:

 Estar tejido con una Galga mayor de 3/8” (0 puntos)
 Estar tejido con una Galga de 3/8” o menor (5 puntos)

No se admite productos que combinan fibras monofilamentos y fibrilados en la misma o
distinta puntada

- EXPERIENCIA DEL LICITADOR EN CAMPOS CERTIFICADOS FIFA(máximo 15
puntos):

Experiencia  del  licitador  en  instalación  de  césped  artificial  homologados.  Se
otorgará 1 punto por cada campo de césped artificial que haya obtenido la homologación
FIFA QUALITY y/o FIFA QUALITY PRO, ejecutado por el licitador entre los años 2019 y
2023 hasta un máximo de 15 puntos, certificados que deberán adjuntarse en el sobre

 Nº de campos homologados FIFA_____X1,00 PUNTO= (Hasta 15 puntos)

-CERTIFICADO DE QUE LA EMPRESA LICITADORA CUMPLE CON LA     NORMA  
ISO 14001:2015 con  alcance en  SUMINISTRO,  INSTALACIÓN Y  MANTENIMIENTODE
PAVIMENTO DE CÉSPED ARTIFICAL (5 puntos)
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-CERTIFICADO EMITIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES
CIENTIFICAS  (CSIC) por  el  que  se  justifique  que  los  componentes  de  los  productos
fabricados por el  fabricante del producto de césped artificial ofertado están formados por
componentes completamente recuperables (5puntos)

-  CERTIFICADO DE QUE LA EMPRESA LICITADORA CUMPLE CON LA NORMA  
ISO 45001:2018 con Alcance de SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE
PAVIMENTO DE CÉSPED ARTIFICIAL (5 puntos)

-CERTIFICADO , ZERO WASTE o similar en vigor, de que la empresa licitadora y/o
productora  ha  sido  auditada  y  encontrada  conforme con  las  exigencias  establecida  de
conformidad  con  la  Norma  Zero  Waste,  aplicable  a  Diseño  y  fabricación,  suministro,
Instalación y Mantenimiento de Pavimento de Césped Artificial (5 puntos)

2.-  CRITERIOS  NO  EVALUABLES  DE  FORMA  AUTOMÁTICA  MEDIANTE  LA
APLICACIÓN DE FÓRMULAS: MÁXIMO 25 PUNTOS

 - PLAN DE OBRA PORMENORIZADA (HASTA 25 PUNTOS)

 Se valorará el conocimiento que del proyecto demuestren los licitadores, conocimiento de
los objetivos del proyecto y de la problemática a resolver; detecciñon de posibles errores o
insuficiencias que existan, así como el compromiso de la ejecución de los mismos sin costes
adicional. Memoria descriptiva de la organización general de las obras que incluya estudio/
propuesta pormenorizada de la ejecución de las obras con aporte de diagramas de activi-
dades (Diagrama de Gantt) o planes de obra, así como proceso, rendimientos y sistemas a
emplear en su ejecución, como tambienidentificación de todas aquellas circunstancias del
mismo que puedan alterar su correcta ejecución. No se admitirá la minoración ni ampliación
del plazo de ejecución. 

El empleo de los criterios cuya aplicación depende de un juicio de valor, se justifica con es-
tablecer el mejor conocimiento de la obra por parte del licitador, el cuál vendrá reflejado en
el procedimiento constructivo propuesto, grafiado  según los diagramas de tiempos, con ex-
presa relación a los rendimientos. Estos conceptos, constituyen elementos de juicio de valor
suficientes que podrán determinar la mejor oferta presentada.

Esta Memoria Técnica deberá constar de un máximo de 15 páginas en total, de tamaño A-4
para el texto, aceptándose el tamaño A-3 para la información gráfica.
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ANEXO  II.-    INSTRUCCIONES  PARA  LA  CUMPLIMENTACIÓN  DEL  

“DOCUMENTO  EUROPEO  ÚNICO  DE  CONTRATACIÓN  (DEUC)  A  INCLUIR  EN  EL

SOBRE A (VER CLÁUSULA 7.4)

DECLARACIÓN RESPONSABLE

MODELO DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC). 
Reglamento (UE) nº 2016/7, de 5 de enero

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL DEUC 

- Los pasos a realizar para cumplimentar el Documento Europeo Único de Contratación
son los siguientes:
1. Descargar el documento que está en la Plataforma de contratación en el anuncio co-
rrespondiente al contrato y en el Perfil  del Contratante del Ayuntamiento, en formato
XML en cada expediente, identificado como “DEUC contrto cesped xml”
2. Ir al siguiente link: https://espd.eop.bg/espd-web/filter?lang=es
3. Elegir la casilla: “Soy un operador económico”.
4. Elegir la casilla: “Importar DEUC”.
5. En “examinar” elegir el documento que descargado en el paso 1 en formato XML.
6. Aparecerá el DEUC correspondiente al expediente. Cumplimentar, imprimir y firmar.

El formulario normalizado DEUC, una vez cumplimentado, deberá incorporase a la do-
cumentación del SOBRE A

- En  caso  de que  la  solvencia  o  adscripción de  medios exigida  se  cumpla  con
medios externos al licitador, deberá rellenarse y presentarse un DEUC por el lici-
tador y otro por cada uno de los medios adscritos a la ejecución del contrato.

- En el supuesto de que en el Anexo I se prevea la posibilidad de licitar por lotes y los
requisitos  de  solvencia  difieran  de  un  lote  a  otro,  se  aportará  una  declaración
responsable  por  cada  lote  o  grupo  de  lotes  a  los  que  se  aplique  los  mismos
requisitos de solvencia.

- Si varias empresas concurren constituyendo una unión temporal, cada una de las
que la componen deberá acreditar su capacidad de obrar presentando todas y cada
una de ellas un formulario normalizado DEUC, debiendo acompañar asimismo un
escrito  de  compromiso  en  el  que  indicarán  los  nombres  y  circunstancias  de los
empresarios que se agrupan, el porcentaje de participación de cada uno de ellos y la
designación  de  un representante  o  apoderado  único  de  la  unión  que  durante  la
vigencia del contrato ha de ostentar la plena representación de la misma frente a la
Administración. El citado documento deberá estar firmado por los representantes de
cada una de las empresas que compongan la unión.

-
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- Además del formulario o los formularios DEUC y del compromiso de constitución de
la UTE (en su caso), en el Sobre “A”, deberá incluirse la declaración de los licitadores
de su pertenencia, o no, a un grupo de empresas, conforme al modelo del anexo .

- Las  empresas que figuren  inscritas en el Registro de Licitadores de la Comunidad
Autónoma de Andalucía o en el Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas del
Estado no estarán obligadas a facilitar  aquellos datos que ya figuren inscritos de
manera  actualizada,  siempre  y  cuando  se  indique  dicha  circunstancia  en  el
formulario  normalizado  del  DEUC.  En  todo  caso,  es  el  licitador  quien  debe
asegurarse de qué datos figuran efectivamente inscritos y actualizados y cuáles no.
Cuando alguno de los datos o informaciones requeridos no conste en los Registros
de  Licitadores  citados  o  no  figure  actualizado  en  los  mismos,  deberá  aportarse
mediante la cumplimentación del formulario.

- ESTRUCTURA DEL FORMULARIO NORMALIZADO DEUC

Parte  I:  Información  sobre  el  procedimiento  de  contratación  y  el  poder
adjudicador o la entidad adjudicadora.

Esta parte del  documento la  cumplimenta el  órgano de contratación (el  resto del
formulario lo debe cumplimentar el licitador).

Parte II: Información sobre el operador económico.

Esta parte recoge información sobre la empresa licitadora. En la identificación del
operador económico, se deberá indicar el NIF si se trata de ciudadanos o empresas
españolas, el NIE si se trata de ciudadanos extranjeros residentes en España, y el
VIES o DUNS si se trata de empresas extranjeras.

La  pregunta  del  apartado  II.C).  sobre  si  se  basa  el  operador  económico  en  la
capacidad de otras entidades para satisfacer los criterios de selección, se refiere a la
integración de la solvencia con medios externos recogida en el artículo 75 de la Ley
de  Contratos  del  Sector  Público,  no  a  los  casos  de  constitución  de  uniones
temporales  de  empresas.  (Debe  comprobarse  en  el  PCAP  específico  de  cada
contrato si se contempla esta posibilidad).

La declaración sobre si se concurre en UTE a la licitación se recoge en la última
pregunta del apartado II.A). La subcontratación de trabajos se recoge en el apartado
II.D).

A  la  pregunta  del  apartado  II.A).  sobre  si  figura  inscrito  en  una  lista  oficial  de
operadores económicos autorizados o tiene un certificado equivalente (p.  ej.  si  la
empresa está inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas
del  Estado  –ROLECE-  o  su  equivalente  autonómico)  la  empresa  deberá
cumplimentar una de las opciones siguientes:

- Sí: si se encuentra clasificada.

- No: si no se encuentra clasificada.

- No procede: si la clasificación no es exigida para el contrato que se licita.
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Para indicar el nombre de la lista o certificado, procede contestar si la empresa está
clasificada como contratista de obras o de servicios. Como número de inscripción o
certificación  basta  con  consignar  el  propio  NIF,  CIF,  NIE,  VIES  o  DUNS  de  la
empresa.

Parte III: Motivos de exclusión.

- Las empresas deberán responder a todas las preguntas que se formulan en la parte
III del formulario normalizado DEUC.

Parte IV: Criterios de selección.

- Cuando los licitadores rellenen el DEUC, únicamente será necesario cumplimentar
las secciones del mismo que estén activadas. 

- Posteriormente,  si  el  órgano  de  contratación  lo  estima  conveniente,  en  aras  a
garantizar  el  buen  fin  del  procedimiento,  podrá  recabar,  en  cualquier  momento
anterior a la adopción de la propuesta de adjudicación, que los licitadores aporten la
documentación  acreditativa  del  cumplimiento  de  las  condiciones  de  solvencia
establecidas para ser adjudicatario del contrato. En todo caso, dicha documentación
le será siempre requerida al propuesto como adjudicatario.

Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados.

- En un procedimiento abierto, el empresario no tiene que cumplimentar esta parte.

- Parte VI: Declaraciones finales.

- Esta  parte  debe  ser  cumplimentada  por  la  empresa  interesada  y  firmada
electrónicamente en todo caso.

-  Una vez el  formulario DEUC esté  cumplimentado por  el  interesado,  deberá ser
exportado en formato .pdf y firmado electrónicamente por la empresa licitadora, para
ser incorporado a la documentación del Sobre “A”.

- Para más información sobre la cumplimentación del formulario, se puede consultar la
Resolución de 6 de abril de 2016, de la Dirección General del Patrimonio del Estado,
por  la que se  publica  la Recomendación de la  Junta  Consultiva de Contratación
Administrativa sobre la  utilización del  Documento Europeo Único de Contratación
previsto en la nueva Directiva de contratación pública (B.O.E. de 8 de abril de 2016).

- Los requisitos  que en el documento se declaran deben cumplirse, en todo caso, el
último día de plazo de licitación y subsistir hasta la perfección del contrato, pudiendo
la Administración efectuar verificaciones en cualquier momento del procedimiento. La
declaración debe estar firmada por quien tenga poder suficiente para ello.
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ANEXO II-A- DECLARACIÓN RESPONSABLE

DECLARA bajo su responsabilidad

1º) Que el firmante ostenta la representación de la empresa que presenta la oferta,
que cuenta con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad y que no está incursa
en prohibición de contratar alguna de las previstas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público.

En concreto y en relación al  cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad  Social  impuestas  por  las  disposiciones  vigentes,  se  dispone  de  los  corres-
pondientes certificados acreditativos de tales circunstancias a fecha actual, los cuales que-
dan, en todo momento, a disposición de la Mesa de Contratación. 

2º) Que se trata de empresa extranjera:

Si,  y  me someto a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de
cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pu-
dieran surgir en el contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdicciones ex-
tranjero que pudiera corresponder.

No

3º) Que, a los efectos de lo previsto en el artículo 86 del Real Decreto 1098/2001, de
12 de octubre, por el que se aprueba el RGLCAP, la empresa a la que represento:

No pertenece a un grupo empresarial ni concurre ninguno de los supuestos estab-
lecidos en el artículo 42.1 del Código de Comercio.

Pertenece al grupo empresarial ________________________________ y de las
empresas que componen dicho grupo:

Ninguna ha presentado proposición en la presente licitación
Presentan proposición la/s siguiente/s empresa/s:

4º) Que, teniendo en cuenta la consideración de PYMES a aquellas empresas que
ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millo-
nes de euros o cuyo balance general no excede de 43 millones de euros, la empresa a la
que represento:

Si se considera PYME
No se considera PYME
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5º) Que la empresa que represento se encuentra inscrita en el Registro Oficial de
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o registro oficial equivalente de la co-
munidad autónoma andaluza.

Si
No

6º) Que se integra la solvencia por medios externos:

Si, existiendo el compromiso a que se refiere el artículo 75.2 de la LCSP
No

7º) Que la empresa a la que represento cumple las disposiciones vigentes en materia
laboral y social.

8º) Que, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional decimoquinta
de la LCSP, la dirección de correo electrónico habilitada para efectuar notificaciones es:

* Si varios empresarios acuden a la licitación constituyendo una unión temporal, se debe
adjuntar el compromiso de constitución en UTE, indicando los nombres y circunstancias de
los empresarios que la suscriban, la participación de cada uno de ellos, así como el compro-
miso de constituirse formalmente en unión temporal de empresas en caso de resultar adju-
dicatarios del contrato, y la designación de un representante o apoderado único de la unión
con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del con-
trato se deriven hasta la  extinción del  mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes
mancomunados que puedan otorgar las empresas para cobros y pagos de cuantía significa-
tiva.

* En los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una Unión Temporal
y en aquellos en que el empresario recurra a solvencia y medios de otras empresas de
conformidad con el art. 75 de la LCSP, se presentará una declaración responsable por cada
una de dichas empresas.

* En el supuesto de que en el Anexo I se prevea la posibilidad de licitar por lotes y los requi-
sitos de solvencia difieran de un lote a otro, se aportará una declaración responsable por
cada lote o grupo de lotes a los que se aplique los mismos requisitos de solvencia.
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ANEXO  III.-  DOCUMENTACIÓN  JUSTIFICATIVA  RELATIVA  A  LA  APTITUD,

CAPACIDAD Y SOLVENCIA Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN EXIGIBLE.

El licitador propuesto para la adjudicación del contrato, tras recibir el requerimiento,
además de la documentación exigible en los  apartados 2 a 7 de la cláusula 9.2, deberá
acreditar la siguiente documentación establecida en el apartado 1 de cláusula 9.2:

1.- Documentos acreditativos de la personalidad del empresario y su ámbito de
actividad:

En caso de empresarios individuales, copia auténtica del DNI.
En caso de empresarios personas jurídicas, la escritura o los documentos en que conste la
constitución de la entidad, Copia del CIF y los estatutos por que se rija, debidamente inscri-
tos en el Registro Mercantil o en el que corresponda.
La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados
miembros de la Unión Europea se acreditará por su inscripción en el registro procedente de
acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación
de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan reglamenta-
riamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.
Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de
Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.

2.- Documentos que acrediten, en su caso, la representación de personas jurí -
dicas:

En el caso de que se aporte un certificado de estar inscrito en el Registro Oficial de
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECSP), éste será suficiente si
en el mismo consta la representación y facultades del firmante de la proposición, debiéndo-
se valorar por la Mesa de contratación si éstas son suficientes para el contrato.

3.- Empresarios extranjeros:

 Toda  la  documentación  se  presentará  en  castellano.Las  empresas  no
españolas de Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo so-
bre  el  Espacio  Económico  Europeo,  habrán  de  acreditar  su  capacidad  de  obrar
mediante presentación de  certificación o  declaración  jurada  de  estar  inscritas  en
alguno de los registros que se indican en el Anexo I del Reglamento General de la
LCAP.

 Los  restantes  empresarios  extranjeros  deberán  acreditar  su  capacidad  de
obra mediante informe expedido por la representación diplomática española en el Es-
tado correspondiente, en la que se haga constar que figuran inscritos en el Registro
local, profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad
en el tráfico local en el ámbito de las actividades que constituyen el objeto del con-
trato. Así mismo, deberán aportar informe de la respectiva misión diplomática perma-
nente española relativo a que el Estado de su procedencia admite a su vez la partici-
pación de empresas españolas en la contratación con la Administración, en forma
sustancialmente análoga.

Código Seguro De Verificación UsrCjRTUbn3mf/J1oBun/g== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Luis Perez Tornell - Secretario Ayuntamiento de Garrucha Firmado 25/04/2023 08:47:06

Maria Lopez Cervantes - Alcaldesa Ayuntamiento de Garrucha Firmado 24/04/2023 13:18:14

Observaciones Página 49/59

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/UsrCjRTUbn3mf%2FJ1oBun%2Fg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/UsrCjRTUbn3mf%2FJ1oBun%2Fg%3D%3D


AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA, ALMERÍA
CIF.- P0404900C

4.- Unión Temporal: Si varios empresarios acuden a la licitación constituyendo una
unión temporal, cada uno de ellos deberá acreditar su personalidad y capacidad, indicando
los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriban, la participación de cada
uno de ellos, así como el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal de
empresas en caso de resultar adjudicatarios del contrato la designación de un representante
o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir
las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la
existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar las empresas para cobros y pa-
gos de cuantía significativa.

5.- Solvencia económica y financiera:  Deberá acreditarse mediante la cifra anual 
de negocios del licitador de los tres (3) últimos años:

- Solvencia mínima exigida  : El año de mayor ejecución deberá ser, al menos,
equivalente al 50% valor estimado del contrato. (203.289,49.-€)

- Medios acreditativos de la solvencia  :  Junto a la declaración de cifra anual
de negocios del licitador de los tres últimos años, se remitirán sus cuentas anuales de di-
chos tres últimos años aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario
estuviera inscrito en dicho registro, y, en caso contrario, por las depositadas en el registro
oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro
Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y
cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil o bien, mediante la presentación de
las declaraciones de IRPF (modelo 100), de los tres últimos años, debidamente presen-
tados, en los que se comprobarán el total de ingresos obtenidos, con sujeción al importe mí-
nimo establecido anteriormente.

6.-  Solvencia  técnica  o  profesional: Deberá  acreditarse  mediante  una  relación
debidamente  firmada,  de  los  principales  servicios  realizados  durante  los  tres  (3)
últimos años, que sean de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del
contrato, indicando su descripción, importe, fechas y destinatario público o privado de los
mismos, adjuntando los certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando
el destinatario sea una entidad del sector público o cuando el destinatario sea un ente o
sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste, o a falta de certificado, mediante
una declaración del  empresario,  acompañado de los documentos obrantes en poder del
mismo  que  acrediten  al  realización  de  la  prestación.  Deberá  acreditar,  como  solvencia
mínima  exigida,  que  el  año  de  mayor  ejecución  asciende,  al  menos,  a  una  cantidad
equivalente al 50 % del valor estimado del contrato.

Empresas de nueva creación: En los contratos no sujetos a regulación armoni-
zada, cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella
que tenga una antigüedad inferior a cinco (5) años, su solvencia técnica se acreditará por
uno o varios de los medios a que se refieren las letras b) a g) del artículo 89.1 LCSP, sin que
en ningún caso sea aplicable lo establecido en la letra a) del mismo artículo, relativo a la
ejecución de un número determinado de suministros.
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7.-  Conforme  al  art.  85  de  la  LCSP,  deberá  aportar  testimonio  judicial,
certificación administrativa o declaración responsable del licitador de no estar incur-
so en las prohibiciones para contratar con la Administración, previstas en el artículo
71 LCSP. 

Esta declaración se realizará conforme al modelo siguiente:

“D./Dña.  …………………………………………….,  con  D.N.I.  núm.

…………….……, en nombre propio o de la empresa que representa,

(empresa  …………………………….,  con  N.I.F.  núm.  ……..…………),

DECLARA  BAJO  SU  RESPONSABILIDAD  que,  a  la  fecha  de  fina-

lización del plazo para la presentación de ofertas:

Tiene plena capacidad de obrar y no se encuentra incurso en las prohi-

biciones para contratar previstas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo

y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Fecha y firma”

Esta declaración, se otorgará ante una autoridad administrativa u organismo profe-
sional cualificado, o mediante acta de manifestaciones ante notario público; con el objeto de
facilitar a los licitadores el cumplimiento de esta declaración, la misma puede otorgarse ante
el Sr Secretario del Ayuntamiento de Garrucha  

Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta posi-
bilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá sustituirse por declaración
responsable, otorgada ante una autoridad judicial. También podrá otorgarse electrónicamen-
te, utilizando cl@ve.

Esta declaración también puede ser realizada mediante firma electrónica.

8.- Habilitación profesional o empresarial: Si se exige 

9.- Compromiso de contar con una póliza de responsabilidad civil:  Si se exige
durante todo el periodo de duración del contrato, que garantice los daños ocasionados con
motivo de la ejecución del  contrato,  tanto a terceros como a el  Ayuntamiento   o centro
destinatario de dichos suministros, por un importe anual mínimo de 300.000,00.-€.

-------------

La presentación del certificado actualizado de inscripción en el Registro Oficial de
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en el Registro Oficial de la corres-
pondiente Comunidad Autónoma de Andalucía,  acreditará las condiciones de aptitud del
empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación
profesional o empresarial, solvencia económica y financiera y técnica o profesional, clasi-
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ficación y demás circunstancias inscritas, así como la concurrencia o no de las prohibiciones
para contratar que deban constar en el mismo.

Este certificado deberá acompañarse de una declaración responsable de que no han
variado las circunstancias que en él se acreditan. 
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ANEXO  IV.-  DOCUMENTACIÓN  RELATIVA  A  LOS  CRITERIOS  DE

ADJUDICACIÓN  CUYA  PONDERACIÓN  DEPENDE  DE  UN  JUICIO  DE  VALOR  (A

INCLUIR EN EL SOBRE "B")

En el sobre "B" junto con el índice numerado de su contenido, sellado y firmado, se
incluirán los documentos que se indican a continuación:

- PLAN DE OBRA PORMENORIZADA (HASTA 25 PUNTOS)

 Se valorará el conocimiento que del proyecto demuestren los licitadores, conocimiento de
los objetivos del proyecto y de la problemática a resolver; detecciñon de posibles errores o
insuficiencias que existan, así como el compromiso de la ejecución de los mismos sin costes
adicional. Memoria descriptiva de la organización general de las obras que incluya estudio/
propuesta pormenorizada de la ejecución de las obras con aporte de diagramas de activi-
dades (Diagrama de Gantt) o planes de obra, así como proceso, rendimientos y sistemas a
emplear en su ejecución, como tambienidentificación de todas aquellas circunstancias del
mismo que puedan alterar su correcta ejecución. No se admitirá la minoración ni ampliación
del plazo de ejecución. 

El empleo de los criterios cuya aplicación depende de un juicio de valor, se justifica con es-
tablecer el mejor conocimiento de la obra por parte del licitador, el cuál vendrá reflejado en
el procedimiento constructivo propuesto, grafiadosegún los diagramas de tiempos, con ex-
presa relación a los rendimientos. Estos conceptos, constituyen elementos de juicio de valor
suficientes que podrán determinar la mejor oferta presentada.

Esta Memoria Técnica deberá constar de un máximo de 15 páginas en total, de tamaño A-4
para el texto, aceptándose el tamaño A-3 para la información gráfica.

*Los licitadores deberán indicar qué documentos (o parte de los mismos) o datos de
los incluidos en las ofertas tienen la consideración de «confidenciales»,  sin que resulten
admisibles las declaraciones genéricas de confidencialidad de todos los documentos o datos
de la oferta. La condición de confidencial  deberá reflejarse claramente (sobreimpresa, al
margen o  de cualquier  otra forma claramente identificable)  en el  propio  documento que
tenga tal condición, señalando además los motivos que justifican tal consideración. No se
considerarán confidenciales documentos que no hayan sido expresamente calificados como
tales por los licitadores

Lugar, fecha y firma del proponente
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ANEXO  V.-  PROPOSICIÓN  ECONÓMICA  Y  OFERTA  RELATIVA  A  LOS

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE CIFRAS O PORCENTAJES

OBTENIDOS MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS (A INCLUIR EN EL SOBRE

"C")

"D./Dña.  ……………..............con  N.I.F.  núm...............  domiciliado
en ........................... calle.............. número.......... teléfono……......., fax núm…., actuando en
nombre  propio  (o  en  representación  de  ………………..),  con  NIF  núm.  ……….,  según
escritura  de  apoderamiento  otorgada  ante  el  Notario  del  Ilustre  Colegio
de  ..........................................  D/Dª  ...................................,  en  ..............................,
núm. ......... de su protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de ........................, enterado
del  procedimiento  convocado  por  el  Ayuntamiento  de  Garrucha  para  la  contratación
de  ........................................,  anunciado en el  perfil  de contratante,  a  cuyo efectos  hace
constar:

I. Que conoce todas las condiciones que han de regir en el mencionado procedi-
miento abierto, las cuales acepta en todas sus partes.

II. Que se obliga a cumplir el objeto del contrato con arreglo a las características
pormenorizadas recogidas en su oferta, la cual se adapta a la legislación vigente que es
de aplicación al suministro que se pretende contratar, de conformidad con la normativa
aplicable al mismo.

III. Se compromete a ejecutar la prestación en la que participa, con estricta su-
jeción a los requisitos y condiciones exigidas, por el precio siguiente que, a continuación,
se desglosa: (en cifras y letras):

PRECIO

Concepto: Importe € (en número) Importe € (en letras)

 Base (IVA excluido)

 Porcentaje ...... % IVA

Total:

OTROS CRITERIOS PUNTUABLES

-   CERTIFICADO FIFA: (MAXIMO 5 PUNTOS)  

Certificado en laboratorio oficial , del producto ofertado 

 FIFA Quality ( 3 puntos)  SI __   NO___
 FIFA Quality+FIFA Quality PRO (5 puntos) SI___  NO___

- PUNTADAS/M2: (MAXIMO 5 PUNTOS)
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 Tener menos de 8.800 puntadas/m2 (0 puntos) SI___  NO___
 Tener entre 8.801 y 9.999 puntadas/m2 (2 puntos)  SI___  NO___
 Tener más de 10.000 puntadas /m2 (5 puntos)  SI___  NO___

- GALGA (MAXIMO 5 PUNTOS)
 

 Estar tejido con una Galga mayor de 3/8” (0 puntos)  SI___  NO___
 Estar tejido con una Galga de 3/8” o menor (5 puntos)  SI___  NO___

No se admite productos que combinan fibras monofilamentos y fibrilados en la misma o
distinta puntada

-  EXPERIENCIA DEL LICITADOR EN CAMPOS CERTIFICADOS FIFA (MAXIMO
15 PUNTOS):

Experiencia  del  licitador  en  instalación  de  césped  artificial  homologados.  Se
otorgará 1 punto por cada campo de césped artificial que haya obtenido la homologación
FIFA QUALITY y/o FIFA QUALITY PRO, ejecutado por el licitador entre los años 2019 y
2023 hasta un máximo de 15 puntos, certificados que deberán adjuntarse en el sobre

 Nº de campos homologados FIFA_____X1,00 PUNTO= (Hasta 15 puntos)

-CERTIFICADO DE QUE LA EMPRESA LICITADORA(5 PUNTOS POR CADA UNO
DE LOS CERTIFICADOS )

 CERTIFICADO ISO 14001:2015 : SI___  NO___

-CERTIFICADO EMITIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES
CIENTIFICAS (CSIC) : SI___  NO___

-CERTIFICADO ISO 45001:2018 SI___  NO___

-CERTIFICADO , ZERO WASTE SI___  NO___

Lugar, fecha y firma del proponente”
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ANEXO  VI.-  MODELO  DE  DECLARACIÓN  RESPONSABLE  RELATIVA  AL

GRUPO EMPRESARIAL (A INCLUIR EN EL SOBRE A)

ANTE  EL  ÓRGANO  DE  CONTRATACIÓN,  D./Dª.
………………………………………………,  mayor  de  edad,  vecino/a  de
………………………………..,  domiciliado  en  C/……………………………….,  (con  correo
electrónico a efectos de recibir el aviso de la notificación electrónica ……………y tlf……....)
provisto del DNI. núm. ……………………………….., en nombre propio o en representación
de  …………………………….  (en  este  último  caso  según  escritura  de  apoderamiento
otorgada  ante  el  Notario  del  Ilustre  Colegio  de  ……………………............,  D/Dª
……………………………………………,  en  ……………………………….,  núm.  ……  de  su
protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de…………………………………….)  DECLARO
BAJO MI RESPONSABILIDAD

-Que, a los efectos de lo previsto en el artículo 86 del Real Decreto 1098/2001 de 12
de octubre, por el que se aprueba el RGLCAP, la empresa a la que represento (marcar lo
que proceda): 

 {   }   No  pertenece  a  un  grupo  empresarial  ni  concurre  ninguno  de  los
supuestos establecidos en el art. 42.1 del Código de Comercio.

{  }  Pertenece  al  grupo  empresarial  _____________________  y  de  las
empresas que componen dicho grupo (se adjunta relación):  

{  }Ninguna ha presentado proposición en la presente contratación.

{  } Presentan proposición la/s siguiente/s empresa/s: ____________

-  (Si  se  trata  de  empresa  extranjera)  Que  me  someto  a  la  jurisdicción  de  los
Juzgados y Tribunales españoles de cualquier  orden,  para todas las incidencias que de
modo directo o indirecto pudieran surgir en el contrato, con renuncia, en su caso, al fuero
jurisdicciones extranjero que pudiera corresponder. 

*Asimismo, deberá indicar si su empresa es o no una PYME (se considera que es
PYME si ocupa a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de
50 millones EUR o cuyo balance general anual no excede de 43 millones EUR.) marcando
con una X la opción correspondiente:

SI ( )
NO ( )

En ……………………, a …......................

Fdo………………………………………
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ANEXO VII

Modelo de aval

La entidad (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca),
NIF, con domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en (calle/plaza/avenida, có-
digo postal, localidad), y en su nombre (nombre y apellidos de los apoderados), con poderes
suficientes para obligarse en este acto, según resulta del bastanteo de poderes que se rese-
ña en la parte inferior de este documento, 

AVALA a:  (nombre y  apellidos  o razón social  del  avalado) N.I.F,  en virtud de lo
dispuesto en: (norma/s y artículo/s que impone/n la constitución de esta garantía) (1) para
responder de las obligaciones siguientes: (detallar el objeto del contrato u obligación asumi-
da por el garantizado) ante (identificar a la entidad contratante), por importe de: (en letra y
en cifra).

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previs-
tos en el artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas. Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia
expresa al beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento de la
Tesorería de la entidad contratante, con sujeción a los términos previstos en la legislación
de contratos del sector público, en sus normas de desarrollo y en la normativa reguladora de
la Caja General de Depósitos.

El  presente aval  estará en vigor  hasta que la  entidad contratante o quien en su
nombre sea habilitado legalmente para ello autorice su cancelación o devolución de acuerdo
con lo establecido en la Ley de Contratos de del Sector Público y legislación complementa-
ria.

(Lugar y fecha)
(razón social de la entidad)
(firma de los apoderados)

BASTANTEO  DE  PODERES POR LA  ASESORÍA JURÍDICA DE LA  CAJA  GE-
NERAL DE DEPÓSITOS, ABOGACÍA DEL ESTADO U ÓRGANOS EQUIVALENTES DE
LAS ENTIDADES CONTRATANTES

PROVINCIA Fecha Número  o  có-
digo

Los datos del importe de la garantía definitiva depositada por el  contratista que resulte
adjudicatario, serán incorporados y tratados en el fichero Contratación de la entidad con-
tratante, (especificar, en su caso, el nombre exacto del fichero correspondiente), cuya fi-
nalidad es “homogeneizar, agilizar y normalizar los procedimientos contractuales, unifican-
do criterios de actuación y permitiendo compartir información”. Los datos no podrán ser
cedidos a terceros salvo en los supuestos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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El órgano responsable del fichero es …………………, (indicar la dirección del órgano co-
rrespondiente de la entidad contratante), ante el que el interesado podrá ejercer los dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumpli-
miento del artículo 11 de la referida Ley Orgánica 2/2018.

----

(1)Artículo 106 de la LCSP 9/2017, de 8 de noviembre para la GARANTÍA PROVISIONAL.

Artículo 107.1 de la LCSP, para la GARANTÍA DEFINITIVA. 
Artículo 107.2 de la LCSP, para la GARANTÍA ESPECIAL COMPLEMENTARIA.

ANEXO VIII
Modelo de seguro de caución

Certificado número  ………… (1)  (en  adelante,  asegurador),  con domicilio  en……….,
calle…………….nº….  , y N.I.F…………., debidamente representado por D. …………….(2),
con poderes suficientes para obligarse en este acto, según resulta del bastanteo de po-
deres que se reseña en la parte inferior de este documento.

ASEGURA A ……………………. (3),  NIF………………..,  en concepto de tomador del
seguro,  ante  la  entidad  contratante,  en  adelante  asegurado,  hasta  el  importe  de
……………….(4), en los términos y condiciones establecidos en la Ley de Contratos del
Sector Público, normativa de desarrollo y pliego de cláusulas administrativas particulares
por la que se rige el contrato ……………………………(5), en concepto de garantía ………..
(6), para responder de las obligaciones, penalidades y demás gastos que se puedan deri-
var conforme a las normas y demás condiciones administrativas precitadas frente al asegu-
rado.

El asegurado declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en el
artículo 57.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas.

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegu-
rador a resolver  el  contrato,  ni  éste quedará extinguido,  ni  la cobertura del  asegurador
suspendida, ni éste liberado de su obligación, caso de que el asegurador deba hacer efec-
tiva la garantía.

El  asegurador  no  podrá  oponer  al  asegurado  las  excepciones  que  puedan  corres-
ponderle contra el tomador del seguro.

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimien-
to de la Tesorería u órgano correspondiente de la entidad pública contratante, en los térmi-
nos establecidos en la Ley de Contratos del Sector Público y normas de desarrollo.
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AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA, ALMERÍA
CIF.- P0404900C

El presente seguro de caución estará en vigor hasta que el órgano de contratación, o quien
en su nombre sea habilitado legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución, de
acuerdo con lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público 9/2017 y legislación
complementaria.

Lugar, fecha y firma del Asegurador:

BASTANTEO DE PODERES POR LA ASESORÍA JURÍDICA DE LA C.G.D.
ABOGACÍA DEL ESTADO U ÓRGANOS EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES CON-
TRATANTES
Provincia Fecha Número o có-
digo

Los datos del importe de la garantía definitiva depositada por el  contratista que resulte
adjudicatario, serán incorporados y tratados en el fichero “Contratación de la entidad con-
tratante” (especificar, en su caso),  cuya finalidad es “homogeneizar, agilizar y normalizar
los procedimientos contractuales, unificando criterios de actuación y permitiendo compartir
información”. Los datos no podrán ser cedidos a terceros salvo en los supuestos previstos
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía
de los derechos digitales.

El órgano responsable del fichero es ………  (indicar, en su caso, la dirección del órgano
correspondiente de la  entidad contratante),  ante el  que el  interesado podrá ejercer los
derechos de acceso,  rectificación,  cancelación  y  oposición,  todo lo  cual  se informa en
cumplimiento del artículo 11 de la referida Ley Orgánica 3/2018.

-----
(1)Se expresará la razón social completa de la entidad aseguradora

(2) Nombre y apellidos del apoderado o apoderados

(3) Nombre de la persona asegurada

(4)Importe, en letra y en cifra, por el que se constituye el seguro

(5) Identificar individualmente de manera suficiente (naturaleza, clase, etc.) el contrato en
virtud de cual se presta la caución

(6)Expresar  la  garantía  de  que  se  trata  (PROVISIONAL,  DEFINITIVA,
COMPLEMENTARIA).
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